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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ Z

SESION ORDINARIA 221.

ACTA N'221

Celebrada por el Concejo fi/unicipal de Pérez Zele

San lsidro, el día diecinueve de marzo del dos mil v

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas
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MIEMBROS PRESENTES: ltanz Cruz Benamburg,

Rodríguez, Vice Presidenta Municipal, Gerardo God

lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias,

Orozco Pérez Old¡n Quirós González. Regidores

Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero

Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo Sonrarribas,

Suplentes. Matilde Vargas [ti]orales, Andrés Vega

Corrales Mora, Francisco Valverde Valverde, Nel

Martínez, Randall Adolfo Navarro Mora, Ronald

Gabriela lvlorales Peraza. Síndicos Propietarios

Gerardo Solís Castro, Elizabeth Navarro Vega, Zob

Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, María Jineth

Síndicos Suplentes. Jeffry Montoya Rodríguez,

Vargas, Secretaria Municipal a.i., [r/]a rco Fallas Chi

Moya, Técnico Municipal

MIEMBROS AUSENTES: And rés Vega Solís, Sin

Elizabeth Cordero Campos, síndicos suplentes.-

ORDEN DEL DíA

Apertura y comprobación del cuórum

Nombramiento de Juntas de Educación y Admi

LEDON
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024

ón, en el Complejo Cultural, Distrito

inticuatro, comprobado el cuórum se

n cero minutos.

residente Municipal, Carmen Moya

nez Arroyo, María del Carmen Mora

lrilayra Calderón Navarro, José Luis

da Fernández Mora, lvannia Quirós

ropietarios, l\4a ría lsabel J¡ménez

alverde, Grselle Corrales González,

ugey Villafuerte Cedeño. Regidores

lís, ttilartín Fernández Blanco, Marvin

on Cerdas Mora, Gustavo Madriz

ya Ureña, Freddy Arias Campos,

nais Barrantes tvlora (propietaria),

iva Cruz, Rosa Delgado Naranjo.

lcalde Municipal, Gabriela Guillén

chilla, Asesor Legal, Esteban Mitre

co Propietario, Diana Lobo Murillo,

istrativas



María Del Carmen Montero Tencio 1 1474 0195

I 1076 0416Lizbeth Calvo Acuña

María Graciela Monge Cascante I 1468 0749

Marcela De [-os Angeles Navarro Quirós ll5l40r70
Jacqucline Tolres Chinchilla I t1620937

Cédula
Dehirin Tatia na Chinchilla Arias t 7443 0023

Lilliam María Solano Serra no 3 0451 0098
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VII,

VIII

tx.

Juramentación de Juntas de Educación y Admi

Juramentac¡ón de los M¡embros de la Junta Ad

Aprobación de las Acta Ord¡naria 220-2024

lnforme de la AIcaldía: Informe de la Oflcina de

Correspondencia

Asuntos de la Presidencia

Cierre de la Sesión

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con g regidores presentes. --------

ARTíCULO II.

Nombramiento de Juntas de Educación y Admini

1. Nómina para el nombramienlo de los miembros d

de Pérez Zeledón.----:-

2. Nómina para el nombramiento de dos miembros

Santiago Pérez Zeledón.-

t'
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strativas

inistrativa Cementerio.

termediación Laboral

rat¡vas.

la Junta Educación Escuela de Berlin

la Junta Educación Escuela de



Alexandra lV a ría Mora Castro t 1779 0142

1 7474 0795María Del Carmen N4ontero Tenc¡o

Lizbeth Calvo Acuña 1 1076 0416

María Graciela Monge Cascante 1 1468 0749

Marcela De Los ngeles Navarro Quirós 1 1514 0170

Jacq u elin e Torres Chinchilla 7 7t62 0937

Dehir¡n Tatiana Chinch illa Arias t t443 0023

Lilliam It4aría Solano Serrano 3 0451 0098
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3. Nómina para el nombramiento de un miembro d

Mora de Pérez Zeledón.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas

Educación y Administrat¡va, se avalan mediante acu

De forma posterior, elseñor Presidente Municipal, pre

a votación en flrme las nóminas presentadas para el

y Adm¡nistrativa, se avalan mediante acuerdo definit

ACUERDO FIRME

ARTíCULO III.

Juramentación de Juntas de Educación y Admin¡

a) Junta Educación Escuela de Berlin de Pérez

b) Junta Educación Escuela de Santiago Pérez

c) Junta Educación Escuela de Calle ivlora de Pé

Alexandra María Mora Castro

to2
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la Junta Educación Escuela de Calle

, somete a votación las nóminas.-

ra el nombramiento de Junta de

rdo aprobado con nueve votos.-

nta moción de orden a fin de someter

ombram¡ento de Junta de Educación

amente aprobado con nueve votos

tivas

z Zeledón.

t 7779 0t42



Puesto Nombre Cédula
Presidente Greivin Esteban Fallas lera 1 1281 0994
Secretaria Mauren Dalay Jiménez obles 1 0890 0165

Tesorero ngelRoxana De Los
Fallas

s Mora 1 1421 0415

Vocal 1 Rocio J iménez Venegas 1 0902 0407
Vocal 2 I/aría Cristina Retana S gu ra 6 0309 0320

Puesto
Presidente Henry Quesada Estrada 1 0934 0313
Tesorero Roger Vargas Bon¡lla 1 0859 0277
Secretaria lr/ileidy Ávila Zúñiga 111750314
Vocal '1 Henry Céspedes Corral I 0741 0801
Vocal 2 Guillermo Leiva Elizond 1 0484 006s
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ARTíCULO IV,

Juramentación de las Juntas de Cementerios:

a) Juramentación de los miembros Junta Ad

Rosario de Pacuar.-----------

b) Juramentación de los miembros Junta Admini

ARTICULO V.

Aprobación de las Actas Ordinaria 220-2024.

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente IVlunicipal

regidores indiquen si ubicaron algún error de forma e

2024, errores de forma; no de fondo.--

ACUERDO 02: De forma poster¡or, el señor Hanz C

somete a votación de los señores Concejales el cont

la cual se aprueba con ocho votos, se consigna el voto

r f03
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inistradora del Cementerio L.E.D.A

dora del Cementerio de San Pedro.-

abre el espacio para que los señores

la redacción del acta ordinaria 219-

z Benamburg, Presidente Municipal

nido de la sesión ordinaria 220-2024,

ativo del regidor José Luis Orozco
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ARTíCULO VI.

lnforme de la Alcaldía

lnforme de la Oficina de lntermediación Laboral.

A continuación, el señor Presidente Municipal brinda

Coordinadora de la Oficina de lntermediación Laboral

de dicha oflcina antes indicada.-----

Seguidamente, el señor Karen Arias expone la siguie

Efectivamente Como dice Don Hans, este consejo m

durante I años y es un honor regresar el día de hoy, a

o informarles a ustedes sobre los programas de emp

intermed iación laboral.--:-:--

El objetivo general de la oficina de intermediación lab

intermediación, orientación, inserción laboral que pro

la demanda en este caso, sería entre las personas

encuentran en la búsqueda de trabajo y las empresa

que mi oficina pertenece al proceso de desarrollo e

cual funciona la oficina se cuenta con un convenio fo

Este es un convenio que se firmó con el lvlinisterio
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decreto ejecutivo que es de la creación y el reglame

este decreto se firmó recientemente en abril del año 2

desarrollan en la oficina de intermediación laboral es

que se encuentran en una Búsqueda de empleo, la ate

de ese recurso, de ese talento humano, a ellos se I

oficina, se cuenta con un horario de atencion presen

de siete de la mañana, hasta mediodía y además, de

de correo electrónico, por medio del WhatsApp o por

4
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bienvenida a la señora Karen Arias,

quien solicito espacio para el informe

te información

nicipal por muchos años fue mi casa

o al llamado para hacer un resumen

bilidad que manejo en la oficina de

ral, es servir, y brindar un servicio de

ic¡e un acercamiento entre la oferta y

rentes de la bolsa de empleo que se

del cantón, es importante indicarles

nómico y social, la normativa con la

alización de las unidades de empleo.

trabajo, además, se cuenta con un

to del programa nacional de empleo

13. Las principales gestiones que se

atención a estas personas oferentes

ción a los empresarios que requieren

atiende de manera presencial en la

al que son los dias martes y viernes

so se les brinda atención por medio

edio de llamada telefónica. -------
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Además, parte importante de lo que se hace en laI
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comercio por parte de esta universidad, se nos ha b

sector emprendedor del cantón en temas de interés

de redes inglés, informática, cursos de Word cursos,

les brinda colaboración por esa parte. También te

Nacional, ellos por parte de la escuela de adminis

brindado un importante apoyo y estudiantes que cuen

es hacer una práctica profesional la llevan a cabo

nosotros utilizamos ese recurso humano que tenem

para los emprendedores nuestros.--------

De igual manera la UNET es uno de nuestros aliad

creación de un convenio una carta de entendimiento

próximos días y el objetivo con la ONET, es ca

relacionado con el sector salud, nos dimos cuenta, q

está necesitando de ese apoyo, entonces por ahí va

reg¡dores, síndicos que el lNA, es uno de nuestros

inició la oficina en el año 2018, con capac¡tación po

manejan la misma plataforma que manejamos nos

plataforma la agencta nacional de empleo, enton

brindamos capacitación en este caso a los oferentes

públicos y privados, con ellos hacemos una serie de

empleabilidad de las personas, por ejemplo; actua

entre ellas tenemos una alianza con la Universida

empleo, los capacitamos en temas como herram¡enta

que son las habilidades blandas que son tan neces

enfoca tanto.-*

La habilidad blanda que la persona pueda tener pa

contamos con la unidad de fomento al desarrollo

o5
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cina es la articulación con centros

gramas con el objetivo de mejorar la

ente contamos con varias alianzas.

de Costa Rica y con la cámara de

ado en lo que es la capacitac¡ón al

mo lo es atención al cliente, manejo

e Excel, todo lo que es mercadeo se

ión y educación comercial, nos han

n con el requisito de graduación que

n nosotros, entonces en ese caso

a disposición para sacar provecho

con ellos estamos trabajando en la

ue vamos a estar analizando en los

acitar al sector emprendedor pero

e es un sector que en este momento

os a entrar, comentarle a los señores

yores aliados nos apoyó desde que

medio de la bolsa de empleo, ellos

tros como municipalidad, que es la

nosotros nos unimos esfuerzos y

mos una alianza con la Universidad

o las personas que eslán buscando

para la búsqueda de empleo como lo

rias que actualmente la empresa se

realizar un trabajo de igual manera

empresarial la UOE nos ha dado
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hace mucho tiempo que es contar con un centro

Pérez Zeledón, va a ser inaugurado el día jueves en h

noticia puesto, que nuestros emprendedores, el cent

empresarial más cercano que tenían es el que está u

distancia, tiempo y demás a ellos se les hacia muy

centro de desarrollo empresarial, van a brindar apoyo

hacer por medio de asesorías técnicas, además,

privadas e institutos de acá de nuestro cantón, que

de ellos es la Universidad de las Ciencias y delArte,

temas de interés para ellas de acuerdo a su necesidad

tiene una necesidad específica diferente, también co

una muy buena notic¡a para nuestro cantón, es algo q

3 años capacitó a un grupo de jóvenes de¡ cantón en

el Ministerio de trabajo, actualmente hicieron una al

Pública y brindaron becas totales para la población

becas se enfocaron en lo que es la carrera de Admin

Derecho, de igual manera el apoyo al sector emprend

de capacitación y ferias de emprendedores, es una

brindarles a los emprendedores nuestros, un espaci

exponer sus productos, hacer alianzas entregar sus

empleo, se va a realizar una feria de empleo para I

objetivo es brindar también ese espacio a las em

acercamiento un poco más cercano con ellos_-----

Recientemente se realizó la feria de la mujer se ll

liderada por parte de la Oficina de la Mujer, por parte d

con el apoyo de todo el proceso de Desarrollo Econ

una convocatoria en general para la población que sa

oficina Gestión Turística, oficina de lntermediación

o6
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citado asociaciones de mujeres, en

porque cada asociación o cada grupo

entarles que bueno, hemos recibido

e habíamos estado esperando desde

desarrollo empresarial actualmente

ras de la mañana y es una muy buena

I sector emprendedor y ellos lo van a

ntamos con alianzas con empresas

formación o el centro de desarrollo

icado en cartago y por un asunto de

ifícil trasladarse hasta Cartago, este

aliados del programa empléate, uno

universidad hace aproximadamente

lprograma empléate, se aliaron con

nza con el Ministerio de Ed ucación

de Pérez Zeledón, en este caso las

ntactos y se llevan a cabo ferias de

tración de Empresas y la carrera de

or, nosotros lo realizamos por medio

estrategia que hemos utilizado para

para que ellos puedan e presentar o

rla a cabo en el mes de junio y el

resas de nuestro cantón, tener un

a cabo en el parque, esta feria fue

la compañera Lauren Salazar, contó

ico y Social, entre todos realizamos

por parte de la oficina Agro Municipal,

boral, además, de estas acciones
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brindo apoyo en proyectos como lo es la Comisión d

del ccci Pérez Zeledón, ahí se trabaja con proyectos

ejemplo, tenemos proyectos importantes por medio d

turismo, al sector agro, de igual manera se apoya al

actualmente represento a la l\4unicipalidad en el Com

liderado por parte de Lina y por medio de este com

beneficio de nuestra población.-:--

Además, también colaboro con lo que es programa

se coordina con el Ministerio de seguridad pública y I

IAFA, entre otros, de igual manera por mi parte profe

parte de empleo y el eje social, con respecto al eje s

que es poblac¡ón en condición de calle,:-----

Se brinda apoyo a otros proyectos que lidera PROC

de inversión y el proyecto Fil Friends, se coordinan

alguna manera los programas, la oficina de inte

empléate y lo que es la bolsa de empleo que se traba

más adelante les voy a ampliar un poquitito más sob

imagen la portada del sistema de la plataforma que

empleo como pueden ver es un s¡stema en donde

oferta como a la demanda, las personas tienen oport

de esa plataforma y no solo eso sino que también pue

que tiene el Lina los programas que Lina, específica

este momento esto que les presento acá es con respe

es un cuadro comparativo, corresponde a la estadís

observar ah i, la bolsa de empleo, recibió la solic

esas empresas se lograron contratar ciento ochenta

El año anterior contamos con la apertura de la emp

en nuestro cantón, entonces realizaron una contratac

7
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Empleo y Desarrollo Productivo, esto

lacionados con la empleabilidad, por

los cuales se brinda apoyo al sector

r emprendedor sector, empresarial,

Consultivo Chirripó, este comité es

realizamos importantes alianzas, en

mbremos seguridad, Este programa

MU, Ministerio de Salud, el PANI, el

ional yo me desempeño lo que es la

c¡al se trabaja específicamente en lo

MER, como lo es la ventanilla única

programas, estos son un decirlo de

diación laboral que es el programa

por medio de la plataforma de ANE,

, esto, aquí pueden observar en esta

se tiene con la agencia nacional de

le brinda la oportunidad, tanto a la

nidad de encontrar trabajo por medio

accesar a lo que es la capacitación

ente tiene abiertos o disponibles en

al programa de la bolsa de empleo

del año 2023, como ustedes pueden

de sesenta y nueve, entre todas

cuatro personas de nuestro Cantón.-

pequeño mundo, abrió operaciones

n importante de personal que se ve
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contratadas.---
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reflejada en esta estadística y llegaron otras empres

observar el porcentaje de empresas solicitantes

Según el segulmiento que se brinda por parte de la b

las zonas francas de Pérez Zeledón. cuenta con tres

empresa es una empresa de tecnología y SE

específicamente en Barrio Aeropuerto, se cuenta co

CR medicina, esta empresa se ubica en el Ro

recientemente que es la empresa GTC Costa Rica S.

es el análisis diseño accesorios aeronáuticos y demá

a estas empresas se les brinda apoyo administrativo

tipo C y a veces es un poco complicado conseguir es

inglés en el cantón, sin embargo, hemos realizado la

de empleo como parte de las ferias de empleo, se p

muy positivo, también hemos real¡zado ferias de emp

la empresa HELIVI 360, que es la zona franca que les

de empleo, también exclusivas para las personas

también se enfoca en lo que es todo lo que es

discapac¡dad, en este caso la realizamos con WAR

municipalidad de Pérez Zeledón, gracias al esfuerzo q

emprendedor obluvo un reconocimiento que real

reconocim¡ento se llama premio al cantón emprend

municipalidades a nivel nacional en el año 2022, qu

Pérez Zeledón obtuvo el tercer lugar a nivel na

lamentablemente el concurso no se llevó a cabo, por

y estamos esperando este año si van a reaiizar de nu

y esperar me1orar una melor califlcación. Gracias a

obtuvimos fue que el año anterior, se realizó la Expo

resultó seleccionado para realizarla en esa feria de e

o8
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como KFC, entonces ah i se puede

las perconas que final resultaron

ese tipo de personal con ese nivel de

ferias con ellos y el resu ltado ha sido

lsa, importante es comentarles sobre

nas francas, la empresa HELM , esta

ncuentra ubicada en San lsidro,

la zona franca Agrícola denominada

rio de Pacuar, y la que se abrió

, esta empresa se encarga de lo que

esta empresa se ubica en la Ceniza,

e igual manera por parte de la bolsa

ede decir que con un nivel de inglés

o, bueno esto fue el año pasado con

cabo de compartir y realizamos ferias

n discapacidad, la bolsa de empleo

pleabilidad para las personas con

RT, en noviembre del año 2022, la

hemos realizado en apoyo al sector

el Ministerio de Economía, este

or, son tres premios, participan las

se llevó a cabo, la Municipalidad de

nal, el año pasado el año 2023,

ecisiones del Ministerio de economia

el concurso, para volver a participar

premio o parte de lo que nosotros

e región Brunca, Pérez Zeledón,

rendedores, contamos con cerca de
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150 emprendimientos de la zona emprendimientos

aprovechamos también bueno la feria se realizó dura

y dom¡ngo y aprovechamos para hacer una rueda de
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los empresarios pudieron compartir los emprended

importantes esto es como un resumen de las activida

comentado anteriormente, contamos con el apoyo de

trabaiamos con un plan de digitalización con una

empresa estadounidense, nosotros tenemos una p

l\4 u n icipalidad, ahí está el lin k la persona puede a

y puede crear su propia página web, es un apoyo qu

las actividades del plan de capacitación de emprend

Universidad de Costa Rica, el plan con la Universidad

el apoyo de Banca para el Desarrollo, quierr ha realiza

part¡cipado incluso cooperativas del cantón,

Coopeservidores, que también nos apoya basta

formalización, empresarial eso lo llevamos a cabo co

Ministerio de salud Ministerio de Hacienda con la caja

que los empresarios o los emprendedores cuenten co

y no solo los requisitos sino los beneficios que ellos o

es nuestro objetivo, aquí podemos observar alguna

caso fue un taller que se hizo a los oferentes de la

instalaciones le sacamos provecho a lo que es la

contamos con el apoyo de la empresa privada, en

empresa HELM 360 que siempre ha estado presente,

coordinación el año anterior se coordinó con el

colabora, el año pasado realizamos tres talleres pa

estamos coordinando para desarrollarlos y capacitar a

colaboración también del Cindea se llevó a cabo un tal

las personas asistieran, hicieron el registro por med

logramos capacitar a ellos en el Cindea, este año ab

1 o9
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e hombres y de mujeres y ese d Ía

dos días un fin de semana, sábado

negocios, en esta rueda de negocios

res, también y se hicieron alianzas

es que se han realizado como les he

sector privado y público, actualmente

presa que se llama colao, es una

ina, que está en la página web de la

r, la persona y por ahÍ, sigue los pasos

les brindamos en esa pañe de igual

iento que estamos haciendo con la

acional, también hemos contado con

o actividades y charlas en donde han

mo lo es que de Coopelianza,

te, igual realizamos seminarios de

el me y con otras empresas como el

n patentes de la municipalidad para

información clara sobre los requisitos

t¡enen al formalizarse el lNA, que nos

lsa de empleo utilizamos nuestras

iblioteca también esas actividades,

ste caso nos acompañó y apoyó la

demás, se ha realizado un trabajo en

la búsqueda de empleo y este año

una mayor cantidad de personas, ese

imágenes que les comparto en este

índico de pejibaye, y gracias a la

r se hizo un registro guiado para que

del celular que también es posible

rcar más d¡stritos durante el presente
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mes, se hizo una alianza con el INA y la municipalid

pertenezco el proceso de desarrollo económico

capacitaciones dirigidas al sector emprendedor sali

de esa manera ellos tengan más facilidad de poder ti

los distritos, para capacitar la segunda jornada que es

al cliente con Excelencia), aquí les comparto alg

de San lsidro, General, Rivas, Cajón, Platanares y

jornada de capacitación, porque en realidad son dos j

con ellos la población alcanzada en este caso fueron

recibieron formación en lo que es emprendedurismo,

el mes de abril, durante la primer y la segunda seman

act¡vidades que hemos llevado a cabo en este caso

indicar que hemos contado con el apoyo también de

como miembros de asociaciones de desarrollo y dem

Compartirles de igual manera estas otras fotografí

Rivas, donde contamos con una excelente asistencia

provecho, se les brinda el espacio para que ello

necesidades y todo lo demás, ahora sí con respecto

empleo como les comenté el proyecto estrella que

cantón, gracias a un convenio que firmó Ia Municip

realidad ese convenio tiene rato desde el 20'14, se

renovado dos veces el año pasado se actualizó y

programa con la agencia Nacional de empleo.----

Este programa tiene unos requ¡sitos muy importan

manejen, que ustedes lo manejen, porque es un p

vulnerable, qué quiere decir eso que la condición

sumamente ¡mportante para poder accesar personas

pobreza básica o en vulnerabilidad, un requisito imp

I o
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d en este caso el proceso al cual yo

social organizamos una serie de

s en este caso los distritos para que

de abr¡l vamos a salir nuevamente a

es específico en el tema de (atención

nas de las fotografÍas que de las

las capacitaciones y salimos al distrito

niel Flores, esto es solo la primer

rnadas de capacitación que tenemos

1 personas, 201 emprendedores que

ahora después de Semana Santa, en

platanares, en Cajón, importante es

índicos y de otros líderes comunales

eso se llevó a cabo en el distrito de

los emprendedores, sacaron mucho

puedan compartir expresar e sus

a lo que es el programa Nacional de

Empléate, se lleva a cabo en este

idad con el Ministerio de trabajo, en

iene trabajando en esto y ya se ha

está desarrollando lo que es todo el

que es necesario que la población lo

grama que es dirigido a población

socioeconómica de la persona es

e se encuentren en pobreza extrema

rtante es la edad la edad, se frja por
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medio del decreto firmado por el Minist*.rio de trabaj

reciben Ia capac¡tación en el rango de edad entre los 1

con discapacidad se les amplía 10 años más en

discapacidad el rango de edad es de los 17 años

programa debe de tener mínimo área completa debe

para personas que tengan primaria y hay un program

bachillerato, son programas diferentes se trabaja en d

de interés se determinan por medio de sondeos de

como actualmente tenemos lnglés, turismo, tenem

tenemos lo que es la tecnología además se trabaja o

Brete, que fue firmada el año anter¡or y por medio de

número bastante alto de la población en áreas como I

Este es un cuadro que les presento sobre la inversió

que es un proyectos que se aprobaron por parte del

se encuentran en ejecución, por ejemplo como puede

va de lo que es la categoria 41 a Cl, más lo que es e

kabajándolo el centro de formación INTEVA, actual

Asistente lntegral en Cuido del Adulto Mayor, este

debido a la cantidad de población adulta mayor, que

que debido a unas situaciones ajenas a nosotros, s

estos jóvenes estén recibiendo la formación eh de un

Se aprobó para Pérez Zeledón un monto mayor a

conozcan algunos de los jóvenes que tenemos en el

programa es un programa técnico, dura año y 6 mes

70 jóvenes y ellos finalizan el programa en agosto del

sobre un programa que el programa de los adultos ma

muy importante que es la práctica supervisada, qué

preparan, este programa empezó en noviembre y final

ll

111

Página 12 de 83

y está establec¡do que los hombres

y los 24 años las mujeres y personas

rentes áreas de interés, estas áreas

este caso mujeres y personas con

los 35. la persona para ingresar al

ber escribir, por ejemplo de inglés,

de lnglés para personas que tengan

o, que se llevan a cabo y en áreas

administración, industria, médica y

ha sacado provecho a la estrategia

ta estrategia hemos capacitado a un

es atención al cliente y alimentos.--

que se llevó a cabo en el año 2023 y

inisterio de trabajo y que actualmente

observar ahÍ es inglés para servicios

servicio al cliente y en este caso está

nte también en ejecución el Técnico

grama también es muy importante,

ros tenemos en este cantón.:---

actualmente se encuentran activos

resente año, finalmente comentarles

redujo el tiempo y eso significó que

forma exhaustiva, yendo a clases de

231 millones de colones, para que

rograma de inglés de INTEVA, este

res, este programa tiene un requisito

uiere decir esto que los jóvenes se

el 26 de este mes, fue un programa
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lunes a sábado, Inclusive.-----

a ustedes por la información sé que es mucha inform

alguna consulta y está a mi alcance responderla con

mi oficina está ubicada en el Palacio Municipal en la
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Para quienes no lo conocen es el centro de orientació

en este caso el programa, hicieron una alianza con la

jóvenes recibieron la capacitación, actualmente se

Betania, bueno agradecerle al hogar Betania por abri

jóvenes, para que ellos puedan realizar esta prácti

adultos mayores es una población eh que hay

conocimientos para poderlos atender bien Y estos

Ellos están en las instalaciones de la del hogar Betan

con el mobiliario para que puedan recibir las clases, a

ellos ya pronto se puedan graduar ellos para realizar

la supervisión de un profesional en gerontología de

profesional en trabajo social esa sería la presentació

enlace para la plataforma ANE, significa agencia Naci

a la población que eh nosotros brindamos seguimien

institución de seguimiento aquí ustedes les dejo

WhatsApp también por ahí se pueden recibir llamada

los va a guiar que dice oficina de intermediación lab

también acudir a la oficina.*----

El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente municipa

Orozco Pérez.--

Algunas consultas puntuales, cuántas personas con d

de esta oficina o las otras plataformas que existen y

todos los distritos, por lo que vi, si solo vi como la

puede explicar eso y lo tercero es a qué obedece la

\f

L2
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n profesional en enfermería y de un

de mi parte ahí les dejo lo que es el

nal de empleo es importante indicarle

a las personas que nos eligen como

i contacto el correo electrónico el

ión que les estoy brindando si t¡enen

ucho gusto y también indicarles que

rque me parece que no se ha visitado

itad más o menos, poco más, si me

integral para la familia ellos ganaron

NCA y ah í gracias a esa Alianza los

n realizando la práctica en el hogar

os las puertas, por aceptarnos a estos

supervisada entendemos que los

ue tener mucho tacto con ellos y

icos están capacitados para hacerlo

a, la Municipalidad les ha colaborado

Í con otros apoyos y el objetivo es que

ta práct¡ca supervisada cuentan con

y eso sería de mi parte agradecerles

unda planta ahí hay un rotulo que

ral en caso de que ustedes quieran

, cede la palabra al regidor José Luis

capac¡dad se han contratado a partir

hoy de la oficina de intermediación
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laboral, si es tan amable.-

Seguidamente el señor Hanz Cruz Benamburg, pres ente municipal, cede la palabra a la

regidora Mayra Calderón Navarro.----------------

De verdad que yo soy una admiradora de este trabajo que hacen ustedes, ahí tan hermoso,

muchas gracias por venir a informarle a este cons o y también por venir informar a la

población, del que hacer municipal, yo siempre he q erido eso verdad que las diferentes

oficinas pasen por este consejo para poder con

enterarnos, pues tamblén llevar el mensaje a la a la

r, para poder saber, para poder

blación también. bueno usted habla

sobre la oficina de e centro de desarrollo empresari I verdad, mi duda es ¿ Dónde está

ubicado? Verdad, y quién es el que imparte la capac

un poquitito más eso y yo le agradezco mucho,--

El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente munici I, cede la palabra a la sindica de

General, Matilde.------

Le agradezco mucho el esfuerzo que ella hace a trav de la oficina de intermediación laboral

programa de empléate, vamos a ver este asunto es u

ahí o participan de un programa de capacitación y es

sea, quedan contratados o están l¡stos para alguna c

y ahora que ella hablaba de las capacitaciones, el j

Peñas Blancas, hay un grupo de emprendedoras, in

ción, dónde conseguirlo pues y este

capacitación, la gente es contratada

después de que se capacitan que, o

tratación futura, tal vez si me explica

eves pasado tuv¡mos la primera en

luso se abrió a nivel fuera del grupo

res, al que va dirigido estos talleres,

ora el cuatro de abril, pues tenemos

n talleres importantes. para quienes

porque lamentablemente, no aprovechan esas oportu

un grupo de emprendedoras de más de 50 y como les

idades, incluso, habÍan 30 mujeres en

igo se abrió para todo fuera del grupo

de emprendedoras y 25 confirmadas y al final llega como 16, verdad Karen, entonces,

también es instar a las personas, a las mujeres, hom

que aprovechen, porque se hace un gran esfuerzo, a

la segunda parte que es lo del servicio al cliente y

tenemos emprendimientos, porque son parte impo te de nuestro trabajo la atención al
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cliente, cómo abordarlo y todo lo demás y ojalá que la

realmente aprovecharlo y como les decía agradecerle

El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente municipal

Muy importante presentación de ustedes como oficina,

de las diferentes actividades que tienen, por eje

emprendedores de este cantón, que la mayoría esta

ahora tienen la oportunidad de venir al parque a hace

todos se conocen y hacen contactos entre ellos, real

para el cantón y que la ha sabido llevar Karen, muy

tomemos en cuenta, que tienen una oficina donde p

inscribirse, porque mucha gente no sabe que tiene u

promocionarla a nlvelde Cantón y en las exhibiciones

de personas con sus emprendimientos muy lindos y

contenta y agradecida porque encuentra cosas muy

mueve en el cantón, en pequeña escala pero que

asesorías que van a hacer a los distritos, ojalá sea ba

a inscribirse, muchas gracias.------

El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente munici

Zúñiga Arias.--

Para muchos la municipalidad s¡rve para cobrar impu

se encargue de la basura, pero ese concepto es por

usted le pregunta a cualquier ciudadano ¿Para qué si

con la basura, para pelear por el camino y para cobra

un espacio riquísimo para que el alcalde le dé el esp

siguen estas sesiones las sepan, qué hacer las otras

4
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personas que se inscribieron lleguen

a Karen, siempre la d ispon ibilidad.*-

cede la palabra a la regidora Carmen

para que todos los vecinos se enteren

plo ustedes como el apoyo de los

an siendo no estaban visibles y que

una vez al año una exposición donde

nte la oficina ha sido un gran apoyo

e buena manera, que los vecinos lo

en llegar hacer consultas incluso a

empresita y puede inscribir y puede

n el parque, uno ve una gran cantidad

ue la gente realmente llega y se va

lindas y que es un comercio que se

ahí en los distritos y bien por las

tante y que los vecinos lleguen todos

I, cede la palabra al regidor Rafael

tos, para hacer caminos y para que

desinformación, hay que ser sincero

la municipalidad? Ah para jodernos

impuestos, pero yo creo que este es

io a las diferentes oficinas y quienes

rcrnas, para qué sirven, yo creo que
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es un espacio interesantísimo y creo que debe ap

las cosas verdad, porque así y yo creo que para que

debe invertir un poquito más en información, yo creo q

para que la gente sepa, realmente ¿Qué es la fi/luni

distritos ahí y quedan seis más, ojalá, que este prog

y que los líderes comunales se interesen, por ejemplo

mes, donde reúne los emprendedores, ahí t¡enen un

El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente mun¡c¡

funcionaria Karen Arias.:--

Qué bueno llegarle a esa gente y motivarlos más, y

produzca más y para que sea mejor el trabajo que se

Bueno espero que no se me quede dar respuesta, D

la feria de empleo que les comenté que se reali

discapacidad, asistieron un total de '15 personas, re

discapacidad está optando por un empleo, por el asu

pensiones y demás, entonces le comparto que ese

personas y de esas '15 personas se lograron contra

manera por decirlo de alguna forma en lista para cua

esta empresa Walmart, por politica y demás n

discapacidad, iniciamos con estos seis distritos y apen

abarcar todos los d¡stritos apenas estamos iniciando,

información sobre proceso y demás.--*--

Vamos a ver ¿a qué obedece el día de hoy la visita

ustedes señores y señoras sobre los programas que d

el proceso de desarrollo económico y social en el que

realizamos un importante esfuerzo. Con iespecto a la

:r rs
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arse más. Acá no se da cuenta de

más se incorporen la municipalidad,

es para que la gente esté enterada,

palidad? Karen se mencionaran seis

ma de llegue a los otros seis distritos

o veo Rio Nuevo, tiene un espacio al

ercadito todos los cada mes,--:---

l, cede nuevamente la palabra a Ia

arles apoyo e informar, para que se

José Luis José Luis, con respecto a

exclusiva, para las personas con

rdemos que no toda la persona con

to de que en su mayorÍa ellos tienen

a, contamos con la as¡stencia de 15

r 1 0 las otras quedaron ahí, de igual

do se requiera más personal porque

contratan lo que es personas con

s ese es el inicio, ósea, el objetivo es

í hemos visitado distritos para llevar

es precisamente eso, informarles a

sarrollamos, igual comentarles, sobre

stá formado, por seis oficinas, todos

nsulta de Doña Mayra, con el centro
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de desarrollo empresarral, este centro de desarrollo

el centro de desarrollo empresarial funciona con pres
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que contratan a profesionales en diferentes áreas, por

empezando, se cuenta con tres profesionales en

administrador, un ingeniero y con una persona enca

pregunta de empléate, usted se refiere a los aliado

capacitaciones, esos aliados estratégicos los elige el

no liene la potestad para decir vea este programa dé

humano, formado por el INA y demás con respecto a I

a veces complicado porque aunque se informe a

hacemos algo relacionado con las pymes, porque el

las mipymes, entonces siempre les hacemos alguna

celebra los agricultores, entonces se hace la feria del

la feria con el sector de turismo, son varias ferias que

o tal instituto, sino que ellos tienen que ponerse en

hago el enlace con el Ministerio de trabajo y el Ministe

seguir, ellos deben de cumplir con varios requisitos p

estar avaladas por el lNA, los profesores que ell

comunales nos brinden esa colaboración de p

lamentablemente las convocatorias a veces son bajita

llamado para que los emprendedores aprovechen e

estamos haciendo realmente un esfuerzo en ir has

Carmen, se realizan varias ferias en realidad no es

realizan al año son varias ferias, se celebra la mu

Don Rafa Zúñiga, gracias, efectivamente, quizás la

que la municipalidad solo trabaja reparando caminos,

año 2021, la municipalidad cuenta con el proceso de

el que está formado por esta seis oficinas, y de a

trabajando en un sector tan importanre como es I

t6
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presarial es está a cargo del lNA. si

uesto de INA y ellos lo que hacen es

emplo ahorita que nosotros estamos

iferentes áreas se cuenta con un

ada de mercadeo, con respecto a la

estratég¡cos a quienes imparten las

inisterio de traba.jo, la municipalidad

lo a tal Universidad o a tal programa

7 de junio es el Dia lnternacional de

ctividad, a ellos también en mayo se

gro, también en noviembre se realiza

realizan con los emprendedores,--

ntacto con el [Vlinisterio de trabajo yo

de trabajo les da elios las pausas a

ejemplo, las instalaciones, deben de

tienen deben de ser, igual recurso

síndica Matilde, si efectivamente, es

la población, y aunque los Iideres

rle la información a los vecinos.

y entonces sí es importante hacer un

s capacitaciones, porque nosotros sÍ

los distritos, con respecto a doña

una feria doña Carmen, las que se

r en marzo, en junio, por lo general,

oblación t¡ene ese concepto verdad,

lles, haciendo puentes y a partir del

esarrollo económico y social, que es

una manera intervenido o se está

parte social, la donde entran los
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emprendimientos, donde entran las mujeres, donde in

vulnerables, lo que son los jóvenes, los adultos m

diferentes sectores turismo, agro y vamos a ver, Don

distrito en Rio Nuevo, estuvimos visitando ahí a un

estuv¡mos y compartimos con un grupo de aproxi

que sí estuvo bien la participación de ellos, y le

programas, el objetivo es que esos jóvenes y que

aprovechar los programas, estamos in¡ciando con es

ya tenemos seis nos faltan los otros seis, el objetivo

las consultas, gracias a todos.------:

ARTíCULO VII,

Correspondencia

1. ACUERDO 03: Documento con número de e

David Campos Quesada, quien solicita información

sindicatos (SEMPEZ y SITRAMUPZ) de ios funcion

permiso con goce de salarial para las labores propi

pertenece. También se sol¡c¡ta que se indique el t

permiso respect¡vo

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

2. ACUERDO 04: Documento Ne 1658-E1 1-202

Tribunal Supremo de Elecciones, quienes informan s

alcaldÍas y vicealcaldias de las municipalidades de los

para el periodo comprendido entre el primero de ma

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal

3. ACUERDO 05: OFI-0058-24-AlM, suscrito por et

lnterno, quien comunica el inicio de la actividad de e

sobre la compra del combustible en el p;cceso de G

IL7
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resan lo que son todas las población

r, las personas con discapacidad,

recientemente estuvimos por su

comunidad que se llama El Llano,

amente 30 /35 personas, considero

brindamos información sobre esos

s emprendedores puedan también

de las capacitaciones en los distritos,

trabajar con ellos y creo que respondÍ

a 170, suscrito por el señor Luis

rente a los representantes de los

rios bajo supervisión que ostenta el

de la organización sindical al cual

o que utiliza, sean días y horas y el

indica que se brindara respuesta.:-

, suscrito por los Magishados del

bre la declaratoria de elecciones de

ntones de la provincia de San José,

de 2024 y el treinta de abril de 2028.-

ind¡ca que se toma nota. ------------

señor G¡lberth Quirós Solano, Auditor

men del estudio de carácter especial

ión Vial Municipal, periodo 2022.-----
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente fvlunicipa

4. ACUERDO 06: Documento con número de en

Leiva Solís, Asoc de Desarrollo lntegral Pueblo Nuevo

de espectáculos públicos de las Fiestas Cívicas Pue

al22 de abtil2024

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

Asuntos Jurídicos.

5. ACUERDO 07: OFI040-24-SCC, con copia pa

señor Juan Pablo Camacho Navarro, Presidente Com

de Pérez Zeledón, quien remite documento TRA-012

sesión ordinaria 005-2024 donde se acuerda rem¡t

Republica el informe anual 2023 del Comité Canton

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

6. ACUERDO 08: Documento AEMS-OFIC-002-2

Vargas, Representante Legal Asociación Escuela Mú

presenta correcciones al Informe de Ejecución y Liqui

económ¡co 2023

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

Hacienda y Presupuesto.-

7. ACUERDO 09: OFI-062-24-AIM, suscrito por el

lnterno, quien solicita información relacionada con la

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente fiilunicip

Especial de Licitaciones.-

8. ACUERDO 10: Documento CMPZ-0329-2024,

¡

18
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indica que se toma nota. --------

da 173, suscrito por el señor Liony

Rivas, quien solic¡ta la exoneración

Nuevo 2024 a realizarse del día 19

indica que se envié a la Comisión de

el Concejo Municipal, suscrito por el

Cantonal de Deportes y Recreación

24-SCC, referente acuerdo 21) de la

ante la Contraloría General de la

de Deportes y Recreación de Pérez

indica que se toma nota

4, suscrito por el señor lván Chacón

ca Sinfónica de Pérez Zeledón, quien

ción Presupuestar¡a para el ejercicio

indica que se envié a la Comisión de

ñor Gilberth Quirós Solano, Auditor

omisión Especial de Licitaciones.---

I indica que se env¡é a la Comisión

n copia para el Concejo Municipal,
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suscrito por los regidores Oldin Quirós González, Ma

Arias, quienes solicitan que se informe si la Calle Alfa

asfalto correspondiente al año 2024 ---------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

9. ACUERDO 11: Documento CMPZ-0330-2024,

suscrito por los regidores Oldin Quirós González, Ma

Arias, quienes indican que los vecinos de la comunid

de una licorería o pulpería aparentemente s¡n contar

que se ubica 80 metros norte del Taller Weber, ----
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

10. ACUERDO 12: Documento CMPZ-0331-2024,

suscrito por los regidores Oldin Quirós González, Ma

Arias, quienes indican que los vecinos de la comunid

entronca con la capa asfáltica en el sector de Quebra

de El Peje, se encuentra en pésima condiciones, p

alguna programación para intervenir dicha ruta.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

11. ACUERDO 13: Documento JSHEPPZ-C-O1

Municipal, suscrito por la señora quten presenta docu

Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, Presidente Ejecu

que vive el Cantón con el Hospital Dr. Escalante Pradi

colapsado.--*-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Muni

encuentra a disposición.

12. ACUERDO 14: Documento con número de e

Mitre Moya, Funcionario Municipal, quien presenta no

t 9
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ra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga

se encuentra en la programación de

indica que se toma nota. --:-----

n copia para el Concejo Municipal,

ra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga

de Repunta reportan un construcción

n los permisos municipales, misma

indica que se toma nota

n copia para el Concejo Municipal,

Calderón Navarro y Rafael Zúñiga

d de Ia Angostura calle paralela que

a Honda y además con la comunidad

lo que solicitan se informe s¡ existe

ind¡ca que se toma nota. ---------

2024, con cop¡a para el Concejo

nto referente a reunión con la señora

a CCSS. con respecto a la situación

que en este momento se encuentra

al indica que se la información se

da 187, suscrito por el señor Esteban

aclaratoria referente a la nota 12, de
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la sesión 217 -2024, donde se indicó que dicha nota i

que iba en dicho sobre era la prueba aportada, s

tardías reiteradas e iniustificadas por parte de la señ
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

Municipal.----

Asuntos Jurídicos.

Plan Regulador

13. ACUERDO 15: Documento con número de ent

la Asociación de Desarrollo lntegral La Sierra Plata

exoneración de Las Fiestas Cívicas La Sierra que se

ma.zo del2024

El señor Hanz Cruz Benamburg, Pres¡dente Municipa

Asuntos Jurídicos

14. ACUERDO 16: Documento DE-144-02-2024, s

Ramírez, D¡rector ejecutivo CFIA, quien presen

Modiflcación del Plan Regulador de Ordenamiento Te

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

,l5. ACUERDO 17: Documento con número de en

José Castro Mora, representante Asoc¡ac¡ón de Comp

R¡ca ACAIU, quien interpone demanda contra to

municipales del país, ante el Tribunal Procesal Conten

otorgar a los demandados el plazo de 1S días hábi

Código Procesal Contenc¡oso Administrativo para qu

las Municipalidades y Concejos Municipales, demo

las personas físicas o jurídicas que realizarán comuni

presentación previa del comprobante de emisión de li

la exoneración emitida por la Asociación de Composi

:t 20
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a en un sobre cenado siendo que lo

denuncia interpuesta por egadas

Adriana Herrera Quirós, Secretaria

indica que se envié a la Comisión de

da 188, suscrito por representante de

res Pérez Zeledón, quien solicita la

varán a cabo los días 23,24 y 25 de

, indica que se env¡é a la Comis¡ón de

scr¡to por el señor Guillermo Carazo

observaciones de Propuesta de

itorial del Cantón de Pérez Zeledón.-

indica que se envié a la Comisión de

a 189, suscrito por el señor Carlos

sitores y Autores Musicales de Costa

s las municipalidades y concejos

ioso Administrativo, por lo que solicita

establecido en el artÍculo 35.2 del

cumplan con la conducta omisiva de

ndo las mismas que si se le exige a

ción pública de obras musicales, la

ncia de comunicación pública o bien

res y Autores Musicales de C.R
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal

Asuntos Juridicos

16. ACUERDO 181 OFI-0068-24-A|M, suscrito porel

lnterno, quien comunica el inicio de la actividad de

sobre el análisis de ejecuc¡ón de proyectos 2022 del

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

17. ACUERDO 19: Documento 5.G21-25-2588-24.

suscrito por los señores Alb¡no Vargas Barrantes,

Quesada Fernández, Secretario General Adjunto A

informe detallado de cada uno de los reajustes semes

en el índice de precios del consumidor, recibieron los

Municipalidad)

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Munici

a la Administración Municipal.

18. ACUERDO 20: Documento con número de ent

Piedra Araya, vecino del cantón, quien solicita ayuda

solventar los gastos familiares, pero sufrió un accide

ayuda mientras se puede acomodar económicamen

varias lesiones afectando su vértebra lumbar que le o

lo parapléjico.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Munici

a Ia Administración t\Iunicipal

'19, ACUERDO 21: Documento con número de en

Campos Barrantes, ADI Palmital San Juan Norte PZ,

actividad "Feria del Café Región Chirripó", actividad a

1,

1

Página 22 de 83

indica que se envié a la Comisión de

señor Gilberth Quirós Solano, Auditor

men del estudio de carácter especial

de Gestión Vial.----------
indica que se toma nota. ----------

con copia para el Concejo Municipal,

Secretario General ANEP y Walter

EP, quien solicita que se brinde un

les por el costo de Ia vida (Variación

salarios del honorable personal de la

indica que se remitirá la información

da 203, suscrito por el señor Fabián

ya que anteriormente trabajaba para

y se ve en la necesidad de buscar

, puesto que el accidente lo dejo con

iono lesiones en la medula dejando

indica que se remitirá la información

da 203, suscrito por el señor José

uien solicita la exoneración de la

alizarse los días 22,23y 24 de marzo



r9.?§
Itrl;--l 1

@e

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARI A 221 -2024

19 de marzo del2O24

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ll
t2

13

l4

l5

I6

t7

r8

l9

2t

22

23

?4

25

26

27

28

29

30

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

Asuntos Jurídicos

20. ACUERDO 22: Documento RICMPZ-009-2024

suscrito por el regidor José Luis Orozco Pérez, quie

realizadas en la zonificación del Plan de ordenamien

el entregable No5 aprobado por este Concejo Munici

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

21. ACUERDO 23: Documento R|C|\¡PZ-O10-2024

suscrito por el regidor José Luis Orozco Pérez, quien

con las actualizaciones debidamente realizadas y a

pasado 20 de febrero 2024--------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Mun¡cipa

22. ACUERDO 24: Documento RTCMPZ-)11-2024.

suscrito por el regidor José Luis Orozco pérez, quie

recomendaciones planteadas por el lnstituto

zonificación y tablas de usos y parámetros

noviembre a la fecha.----

Naci

pla nte

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

23. ACUERDO 25: Documento con número de ent

Soto Sánchez, quien solicita información sobre el pro

la Municipalidad de Pérez Zeledón.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

a la Administración Municipal.--

24. ACUERDO 26: OFI-0046-24-pAM, emanado po

22
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indica que se env¡é a la Comisión de

con copia para el Concejo Municipal,

solicita de todas las modificaciones

Territorial de Pérez Zeledón. según

I el 20 de noviembre 2023.--------------

indica que se toma nota. --------

con copia para el Concejo fiilunicipal,

solicita la tabla de usos y parámetros

rdadas por el Concejo Municipal el

indica que se toma nota

con copia para el Concejo Municipal,

solicita copia de las observaciones

nal de Vivienda y Urbanismo a la

das por dicha institución el 20 de

indica que se toma nota. --------

da 216, suscrito por el señor Rudy

so de varias denuncias en contra de

indica que se remitirá la información

la señora Jenny Marín Valverde,
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coordinadora del Archivo Municipal, quien informa

declaratoria elección de Alcaldías y Vicealcaldías de

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente tr/unicipa
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25. ACUERDO 27: Documento con número de en

Porras Badilla, quien recurre al Concejo Municipal p

tan elevado por concepto a pagar de Cementerio.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

Asuntos Juríd¡cos.-----

26. ACUERDO 28: Documento CMPZ-0332-2024,

González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga

sobre programación para intervenir paso de alcanta

Norte.-------

EI señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipa

comunitarios,*-

27, ACUERDO 29: Documento CMPZ-0333-2024,

González, lrilayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga

mÍn¡mas para lotes que sea destinado para la

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente tvlunicipa

28. ACUERDO 30: Nota suscrita por el señor

colaboración para que no se multe a las personas am

sin boletas en estacionamientos donde no está el sím

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente tvlunicip

a la Administración Municipal.--

29. ACUERDO 31: Copia de documento suscrito

Viceministro de Ciencia, Tecnología e lnnovación, q

23
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re Ia publicación de la resolución de

provincia de San José.--

indica que se toma nota. -------*-

da 220, suscrito por el señor Alex¡s

a una revisión en cuanto al aumento

indica que se envié a la Comisión de

uscrito por los regidores Oldin Quirós

rias, quienes solicitan se les informe

illa en banio Monserrat, San Rafael

indica que se toma nota. ---------

scrito por los regidores Oldín Quirós

rias, quienes solicitan las medidas

construcción de parques infantiles

rés Barrios Fonseca, quien solicita

radas por la Ley 7600, por estacionar

olo de discapacidad.-----------

indica que se rem¡tirá la información

r el señor Orlando Vega Quesada,

ien hace de conocim¡ento de cursos

indica que se toma nota,
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online y gratuititos trasforma elfuturo con inteligencia cial: Empoderando a 1000 mujeres

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlun al indica que se la información se

encuentra a disposición.--

30. ACUERDO 32: Copia de documento con núme de entrada 231 , suscrito por el señor

nología e lnnovación, quien hace deOrlando Vega Quesada, Viceministro de Ciencia, T

conocimiento divulgación de meta de subsidio de inte et a la vivienda.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Munic I indica que se la información se

encuentra a d¡sposición.--

del servicio de auditoria expediente

N" EST-001-24-AtfV

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa indica que se toma nota

is Orozco Pérez, quien solicita copia

Nueva Santa Ana de San Pedro, y

Plan Quinquenal de la Junta Vial.------------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa indica que se toma nota. --------

31. ACUERDO 33: OFI-0086-24-A|M, suscrito por el

lnterno, quien comunica el inicio etapa de planificació

32. ACUERDO 34: Nota suscrita por el señor José

del expediente del camino 1-19-630, de la comunid

33. ACUERDO 35: OFI-008-24-CMM, suscrito po

Abogado del Concejo Municipal, quien solicita de

Velásquez Valverde, Supervisor de Centros Educat

denuncia interpuesta por el Consejo Nacional de

señor Gilberto Quirós Solano, Auditor

el señor Marcos Fallas Chinchilla,

pronto despacho, relacionado con

construcción C-TOWN

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa indica que se remitirá la información

a la Administración Municipal

34. ACUERDO 36: Documento DREPZ-SCEC01 0-2023, suscrito por el señor Jairo

s del Circuito 01, quien presentada

roducción, contra trece Juntas de
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educación , Juntas Administrativas para un total

Colegiados pertenecientes a las escuelas y colegios

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente tr/unicipal

Asuntos Jurídicos.-:---

35. ACUERDO 37: Documento 2218-E11-2024,

Supremo de Elecciones, quienes informan sobre la d

de las municipalidades de los cantones de la p

comprend¡do entre el primero de mayo de 2024 y el I

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal

36. ACUERDO 38: OF!0473-24-DAM, con copia

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal

día 04 de mazo del presente año.-----------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Munic

encuentra a disposición.--

37. ACUERDO 39: OFl0497-24-DAlril, con copia

24-PPM suscrito por el señor Marcos Murillo Va

lVlunicipales, quien brinda un informe referente a trab

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal,

0043-24-SPM, suscrito por el señor Rafael Navarro

Itilunicipal, referente al informe de compras del mes fe

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente fi/unicipa

Comisión Hacienda y Presupuesto,-

38. ACUERDO 40: TRA-016-24-SCC, con copia pa

señorJuan Pablo Camacho Navarro, Presidente Comi

de Pérez Zeledón quien se refiere al acuerdo 12 de la

2024.--------------

25
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58 miembros de estos Órganos

ntrales del cantón de Pérez Zeledón.-

indica que se env¡é a la Comisión de

suscrito por Magistrados Tribunal

laratoria de elecciones de regidurías

ncia de San José, para el periodo

inta de abril de 2028.-----

indica que se toma nota

ra el Concejo Municipal, suscrito por

I indica que se la información se

ra el Concejo tt/unicipal, suscrito por

uien remite copia de documento OFI-

quien traslada documento OFI-023-

as, Coordinador a.¡, de Proyectos

os realizados por la Municipalidad el

Mora, Coordinación de Proveeduría

rcto2024

indica que se remite información a la

el Concejo Municipal, suscrita por el

Cantonal de Deportes y Recreación

i6n 007-2024 del 05 de marzo del
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

39. ACUERDO 41: OFI-0516-24-DAM, suscrito po

Alcalde Municipal, quien hace entrega del informe so

el año 2023

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Muni

encuentra a disposición.---

40. ACUERDO 42: Documento CGUS 009-2024,

Cerdas, Presidente y Representante Legal Asociaci

Sur, quien solicita copia certificada de lodos los a

Ordenamiento Territorial y del Plan Regulador.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

41. ACUERDO 43: OFI-0519-24-DAM, suscrito po

Alcalde Municipal, quien solicita espacio para info

Hidalgo, referente a la labor realizada por la Oficina d

El señor Nanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

42. ACUERDO 44: OFI-0053-24-PAM, suscrito p

coordinadora Archivo Municipal, quien comunica d

incorporación de otros al reglamento a la Ley de Fina

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVun

encuentra a disposición.*-

Seguidamente, el señor Presidente Municipal conced

Pérez.

El regidor José Luis Orozco Pérez, solicita correspon

es tan amable la número 7 la 12 y 33, la Ley Gerreral

L26
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indica que se toma nota. -------

el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

gestión de la l\4unicipalidad durante

al indica que se la información se

suscrito por el señor Miguel Mena

n Cámara de Ganaderos Unidos del

erdos donde se habló de Plan de

indica que se le brindara respuesta.-

el señor Jeffry lvontoya Rodríguez,

ión que brindara la Sra. Karen Arias

lntermediación laboral.---------
indica que se toma nota. --------

r la señora Jenny Marín Valverde,

reto de reforma a unos artículos e

zas Publicas.--

al indica que se la información se

la palabra al regidor José Luis Orozco

ncia y referirme al número siete, si

e Administración Pública, muy clara,
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en el sentido de que esos procesos disciplinarios son

oficio número 12 de qué trata el asunto y se dio a con

pedir vean el vicio, del procedimiento, ya está v¡ciado

se indicaban el sobre cerrado y sellado con esa aclara

y eso está viciando de por sí, de enlrada el procedim¡

la correspondencia que estoy solic¡tando la número 7

Seguidamente, el señor Presidente Municipal, ced

González

El regidor Oldin Quirós González, para referirme al ca

ahí, entonces el don Manuel, mandó un correo pidiend

varios parecidos, entonces ahique queden actas que

el correo, es básicamente como la penCicnte la últim

Angostura por la calle paralela, que está en basta

personas, porque ahí pasa mucho ChapulÍn, sobre el

primer puentecillo, hay un hueco, una pendiente m

algún tipo de visita, pero no se dio, y es que la pendien

un carro, entonces es como para que tal vez, se haga

mucha preocupación por los vecinos y ahí no habría

de la calle Alfaro, San Valentín, es que primero se

programación pero, luego una aclaración porque, e

responde Don Emrliano, él nos indica que efectivame

900 m, para la calle San Valentín, calle Alfaro, pero la

días, no se indica que son 500 m, pero en el oficio de

m, pero que debe corregirse porque por error se an

entonces en la última nota que mandamos es nada má

a dar por finalizada esta etapa.-

ilr 7,;,1
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rivados y hoy se está indicando en el

r y cualquiera de nosotros lo puede

e por si se reveló, de qué trata lo que

ón, que hace el func¡onar¡o municipal

to administrativo e entonces, reiterar

12 y el oficio que remitió Marco.---

la palabra al regidor Oldin Quirós

¡no la Angostura, hubo una confusión

el número de camino porque habían

el1-10407 , yo le contesté a él sobre

cuesta, por decirlo así, que sale a la

s condiciones muy difíciles, para las

Barrio Monserrat, es apenas entra el

alta, entonces, se había acordado

es bastante alta y apenas que pasa

inspección respectiva, porque s¡ hay

alterna es la única salida y sobre lo

respuesta que nos da ahora hace 22

año pasado, nos indica que son 50Ó

que 500 y que realmente son 900 m,

presenta un documento pidiendo la

año pasado en un documento que

para el 2022-2026 se tiene previsto

que eso, básicamente es eso vamos
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ARTÍCULO VIII.

Asuntos de la Presidencia

1. 'INFORIVIE DE LA COMISIÓN DE OBRAS SO

Alcaldía Municipal

DICTAMEN

rand

Primero: Analizada la documentación del expedie

donde se encuentra toda la documentación atinente

público, camino que se encuentra en la comunidad

Nuevo, iniciando en el entronque con !a Ruta C

521972.17 E, 1039739.66 N CRTIVOS y en coo

CRT|V0S), con una longitud de 634 metros.----

Segundo: Que, dentro del expediente de marras, co

PTE, doce horas con cincuenta minutos del día

veint¡cuatro, emitida por el señor Aron Mesén Zebrov

Planificación Territorial de esta Municipalidad, en

técnicamente con las condiciones correspondientes

PÚBLICO dado que cumple con los parámetros para

ARTÍCULO 16 del Reglamento a la primera Ley

Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red

CAI\¡INOS NO CLASIFICADOS EN USO PARA EL T

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guie

I

Página 29 de 83

E ASUNTO PLANTEADO POR: La

administrativo ADM-0052-23-PTE,

solicitud de incorporación de camino

e Calle Mora Arriba, distrito de Rio

tonal RC 1-19-0394, coordenadas

adas 521743.96 E, 1039250,41 N

sta resolución número RES-01 3-24-

intitrés de enero del año dos mil

en su calidad de Coordinador a.i de

donde manifiesta que se cumple

ara ser [econocido como CAIMINO

er clasificada en el cuantificación del

Especial para la Transferencia de

ial Cantonal N'40137 -MOPT. como

NSITO DE VEHf CULOS.--------....-

te acuerdo:
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ACUERDO 45:

Este Concejo Nilunicipal acuerda:

Acoger la recomendación técnica y agregar la franj

como camino público, en la categoría de CAti/lNO

TRÁNSITO VEHTCULAR, con una tongitud de 634 me

la posterior incorporación al inventario vial cantonal.

Arriba, distrito de Río Nuevo, iniciando en el entronqu

coordenadas 521972.17 E, 1039739.66 N CRTM

1039250.41 N CRTMos).

Asimismo, la entrega de la vía antes citada, en cuanto

de plano, escritura y enajenación corren por cuen

ADfV-0052-23-PTE

Notif Íquese como corresponda.-*----. - .------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Ir4unicipa

Comisión de Obras el cual se avala med¡ante acuerd

De forma posterior el señor Presidente tvlunicipal, p

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Ob

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. -------

2 "INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL D

PLANTEADO POR: La misma Comisión.--

DICTAME

co RAN

1. Que, reviste necesario contar con el libro d

Licitaciones.---

29
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de terreno para que sea reconocida

CLASIFICADO EN USO PARA EL

s y con un ancho de l0 metros; para

lcamino se ubica en la de Calle Mora

con la Ruta Cantonal RC 1-19-0394,

y en coordenadas 521743.96 E,

sufragación de gastos por confección

del vecino peticionante. Expediente

, somete a votación el dictamen de la

aprobado con nueve votos.--------

nta moción de orden a f¡n de someter

el cual se avala mediante acuerdo

LICITACIONES SOBRE ASUNTO

Actas de la Comisión Especial de
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2. Que, este Concejo Municipal acordó que,

tengan libros de actas con una cantidad de 3

Por tanto:

Esta com¡sión recomienda al Concejo, tomar el

Este Concejo li/unicipal acuerda:

ACUERDO 46:

1. Solicitar a la Auditoría lnterna de esta t\/unici

tomo N'1 del libro de Actas de la Comisión

mediante folios legalizados, específicamente I

2. Se autoriza al señor Pablo Elizondo Valve

para que proceda a efectuar las gestiones

acuerdo, y al retiro de los folios legalizados

rd

rel

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidenie Municipa

Comisión Especial de Licitaciones el cual se avala

votos.-----------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, pre

a votación en firme, el d¡ctamen de la Comisión Esp

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUE

3 ,INFORME DE LA COMISIÓru OE LICTNCIO

POR: PROVEEDURIA-ALCALDÍA NTUNICI PAL.

DICTAMEN

130
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comisiones del Concejo Municipal

folios.------*

iguiente acuerdo:

alidad, proceder con la apertura del

Especial de Licitaciones, lo anterior

cantidad de 300

Secretario de Actas de Comisiones

cionadas con el punto 1 del presente

somete a votac¡ón el dictamen de la

diante acuerdo aprobado con nueve

ta moclón de orden a fin de someter

c¡al de L¡citac¡ones el cual se avala

S SOBRE ASUNTO PLANTEADO
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ASUNTO: Solicitud de acuerdo de pago por el reajus

al 31 de diciembre del 2023, según Licitación Abrevia

Referencia a la Licitación Abreviada 2020LA-00000

"Contratación de los servicios de vigilancia y seguridad

Municipal y Complejo Cultural", cuya apenura de ofe

2020, hasta las diez horas con un minuto (10:01

recibiéndose 5 ofertas entre ellas, la de la empresa

que mediante acuerdo tomado por parte del Concejo

2020, acuerdo 28), celebrada el dÍa 11 de agosto del

a la empresa antes citada, por un periodo de un año p

completar un máximo de hasta cuatro años.----

Que la empresa Seguridad y Vigilancia SEVIN LTDA

que se le reconozca el pago por concepto de reajus

31 de diciembre del año 2023 que es la fecha en que

precio ofertado, según índices emitidos por el Banco

Traba.jo y Seguridad Social, para lo anterior, d

documentación y los cálculos respectivos que respa

procedió a su revisión y verificación, ajustándose el m

el cartel y contrato respectivo. Por tanto y con base

Contratación Pública y su Reglamento, en sus artícu

expresa el derecho que tiene un oferente en soli

reconoc¡miento del pago por concepto de reajuste de

eslá brindando el servicio contratado.----

Por lo anterior, se requiere proceder con el pago p

nombre de la empresa Seguridad y Vigilancia SEVIN

tanto, ésta Comisión recomienda al Concejo Municipa

Este Concejo fi/unicipal acuerda:

1
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de precios que abarca del 01 de julio

202014-000005-000461 1 901,------

-0004611901 , correspondiente a la

para las instalaciones de la Biblioteca

se realizó el d ía 13 de mayo del año

am.), según consta en el SICOP,

uridad y Vigilanc¡a SEVIN LTDA, y

nicipal en la sesión ordinaria No 016-

020, se le adjud¡ca esta conlratación

rrogable por un periodo similar hasta

solicitó a la Adminisfación l\4unicipal

de precios desde el día 01 de julio al

se presentó la variación mensual del

ntral de Costa Rica y el Ministerio de

a empresa procede a aportar la

an el monto solicitado, por lo que se

mo con los términos establecidos en

a lo que estipulado Ley General de

43 y 109 respectivamente, el cual

r a la Admin¡stración Municipal el

recios por el periodo en que se ha o

r concepto de reajuste de precios a

, según periodo antes citado. Por

, tomar el siguiente acuerdo:
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ACUERDO 47:

Que una vez analizada la información suministrada e

por la Proveeduría Municipal a través de la plataform

resolución por el pago del reajuste de precios del peri

diciembre del año 2023 solicitado por la empresa

cédula jurídica tres-ciento dos-cero sesenta y siete mil

por dicho concepto a nombre de la empresa antes

doscientos veintiocho mil trescientos veinte con trei

Desglosado de la siguiente manera:-----------------

De ésta forma el nuevo monto mensual reajustado po

en las instalaciones de la B¡blioteca Pública y Comp

del año 2023 es de I 12, 326,728.81 .-------------

Lo anterior de conformidad con la solicitud de rea

presentado por la empresa Seguridad y Vigilancia S

Ley General de Contratación Pública y su Regl

respectivamente, sobre el mantenimiento del equilib

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado".----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente fiilunicipa

.ir\

32
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el oficio OFI-0033-24-SPIV!, emitido

del SICOP y el cual corresponde a la

o que abarca del 01 de julio al 31 de

uridad y Vigilancia SEVIN LTDA,

ciento setenta y uno, aprobar el pago

a, por un monto total de un millón

y cinco cént¡mos (É1,228,320,35)

los servicios de vigilancia y seguridad

jo Cultural a partir del mes de enero

ste de precios pendiente de pago

N LTDA., según lo estipulado en la

nto, en sus artículos 43 y 109

económico del contrato.---

somete a votación el dictamen de la
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Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante a

De forma posterior el señor Presidente Municipal, pre

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de

Que el consorcio consorcio Avahuer - Seguridad

Municipal que se le reconozca el pago por concepto

de junio del año 2022 al 31 de julio del año 2023 q

variación mensual del precio ofertado, según índices

Rica y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, pa

a aportar la documentación y los cálculos respect¡vos

lo que se procedió a su revisión y verificación, aju
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acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO Fl

4. .INFORME DE LA COMISIÓN DE I-|CITACIO

POR: PROVEEDU RIA-ALCALDiA IVIUN ICIPAL.

DICTAMEN

ASUNTO: Solicitud de acuerdo de pago por el reaju

del2022 al 31 de julio del2O23, según Licitación Ab

Referencia a la Licitación Abreviada 20221A-0OO

"Contratac¡ón de servicios de vigilancia y seguridad

Cementerio Municipal ub¡cado en San lsidro", cuya a

de marzo del año 2022, hasta las diez horas con un

SICOP, recibiéndose 5 ofertas entre ellas, la del con

Seguridad Avahuer y que mediante acuerdo tomado

sesión ordinaria 110-2022, acuerdo 16), celebrada el

esta contratación a la empresa antes citada por un

periodo similar hasta completar un máximo de hasta

Página 34 de 83

rdo aprobado con nueve votos,---

nta moción de orden a fin de someter

icitaciones el cual se avala mediante

ara las inslalaciones e inmueble del

rtura de ofertas se realizó el día 22

133

vahuer, solicitó a la Adm¡nistración

reajuste de precios desde el dÍa 0B

es la fecha en que se presentó la

itidos por el Banco Central de Costa

lo anterior, dicha empresa procede

ue respaldan el monto solicitado, por

ndose el mismo con los términos

E.

ES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

de precios que abarca del 08 de junio

ada 202214-000006-000461 1S01 --

000461 1901 , correspondiente a la

inuto (10:01 am.), según consta en el

rcio entre las empresas Avahuer -
or parte del Concejo Municipal en la

ía 05 de abril de\2022, se le adjud¡ca

eriodo de 1 año prorrogable por un
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General de Contratación Pública y su Reglam

respectivamente, el cual expresa el derecho que

Administración Municipal el reconocimiento del pago

el periodo en que se ha o se está brindando el servi

Por lo anterior, se requiere proceder con el pago p

nombre del consorcio Avahuer - Seguridad Avahuer,

Por tanto, ésta Comisión recomienda al Concejo Mun

ACUERDO 48:

Este Concejo Municipal acuerda que una vez anal

oficio OFI-0049-24-SPM, emitido por la Proveeduría

SICOP y el cual corresponde a la resolución por el

que abarca del 08 de junio d el año 2022 al 31 de julio

conformado entre las empresas AGENCIA VALVERD

ciento uno-ciento veintidós mil seiscientos treinta y u

cédula jurídica tres-ciento dos-quinientos treinta y si

aprobar el pago por dicho concepto a nombre del con

de ochocientos sesenta y un mil cuatroclentos vei

(0,861 ,42670), desglosado de la siguiente manera:----

De esta forma el nuevo monto mensual reajustado po

en las instalaciones del Cementerio Municipal de Sa

año 2023 es de l1 ,499,353.04.------------------------

'\ .\,':r f-t4
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y con base a lo estipulado en la Ley

nto, en sus articulos 43 y 109

tiene un oferente en solicitar a la

r concepto de reajuste de precios por

contratado.---

r concepto de reajuste de precios a

ún periodo antes citado.-------

pal, tomar el siguiente acuerdo

da la información suministrada en el

unicipal a través de la plataforma del

o del reajuste de precios del periodo

I año2023 solicitado por el consorcio

HUERTAS S.A., cédula jurídica tres-

- y SEGURIDAD AVAHUER S.R.L.,

mil cuatrocientos setenta y ocho,

rcio antes citado, por un monto total

séis colones con setenta céntimos

los servicios de vig¡lanc¡a y seguridad

lsidro a partir del mes de agosto del
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Así mismo, procédase a realizar el pago correspondie

a partir del mes de agosto del año 2023.

Lo anterior de conformidad con la solicitud de rea

presentado por el consorcio entre las empresas AG

SEGURIDAD AVAHUER S.R.L., según lo estiputad

Pública y su Reglamento, en sus artículos 43 y 109

del equilibrio económico del contrato.---

Se solicila acuerdo definitivamente aprobado".--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante a

De forma posterior el señor Presidente Municipal, pre

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de

acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO Fl

5 ,INFORME DE LA COMISIÓI.¡ OC UICIIRCIO

POR: PROVEEDURIA-ALCALDÍA MUNICIPAL

DICTAMEN

ASUNTO: Acuerdo de pago y ampliación por te

Abreviada 20221A-000006-000461 1901.--

Referente a la Licitación Abreviada 2022LA-000006-0

"Contratación de servicios de vig¡lanc¡a y seguridad

Cementerio Municipal ubicado en San lsidro".----

Que basados en la solicitud planteada por la oficina d

:,,, 135
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por concepto de reajuste de precios

uste de precios pendiente de pago

NCIA VALVERDE HUERTAS S.A. y

en la Ley General de Gontratación

mente, sobre el mantenimiento

, somete a votación el dictamen de Ia

rdo aprobado con nueve votos.---

nta moción de orden a fin de someter

icitaciones el cual se avala mediante

E.

ES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

r año consecutivo de la Licitación

461 1901 , correspondiente a la

ara las instalaciones e inmueble del

I Cementer¡o Municipal sobre la
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ampliación de la contratación por tercer año con

evaluación del servicio brindado por el contratista, el

la supervisión del contrato y contando con la anuen

siendo que éste proceso de contratación fue adjudi

empresas AGENCIA VALVERDE HUERTAS S.A., y

monto total de f,16,707,945.19, por un plazo de un a

hasta completar un máximo de hasta cuatro años, qu

def Concejo fiilunicipal en la sesión ordinaria 11O-ZO2

abril del 2022, por lo tanto, dicho consorcio es quien

servicio de vigilancia y seguridad en las instalaciones

Esta com¡s¡ón recomienda al Concejo, tomar el siguie

ACUERDO 49:

Este Concejo Municipal acuerda, que una vez analiza

del expediente electrónico visible en la plataforma

Cementerio Municipal y en apego a lo que estable

202214-000006-000461 1901 , correspondiente a la

y seguridad para las instalaciones e inmueble del C

lsidro", procede a tomar el acuerdo de adjudicar por

pago por un monto total anual de hasta dieciséis mil

cuarenta y cinco colones con diecinueve céntimos @1

de un millón tresc¡entos noventa y dos mil trescientos

céntimos (É,1 ,392,328.77), por un plazo de hasta un a

hasta completar un máximo de hasta cuatro años (s¡e

contratac¡ón) a nombre del consorcio conformado ent

HUERTAS S.A., cédula juridica tres-ciento uno-ciento

y SEGURIDAD AVAHUER S.R.L., céduta jurídica tre

mil cuatrocientos setenta y ocho-, pago que se efectu

vez recibido por parte de la Proveeduría Municipal el i

satisfacción emitido por el superv¡sor del contrato o bie

36

Página 37 de 83

vo, así como, teniendo en cuenta Ia

al fue realizada por la encargada de

a emitida por parte del contratista y

o al Consorcio conformado entre las

GURIDAD AVAHUER S.R,L., por un

o, prorrogable por un periodo similar

dicho acuerdo fue tomado por parte

. acuerdo '16), celebrada el dia 05 de

almente se encuentra brindando el

ntes citadas.---

te acuerdo

la información suministrada a través

ISICOP y emitido por la oficina del

el cartel de la Licitación Abreviada

ontratación de servicios de vigilancia

menterio Municipal ubicado en San

rcer año consecutivo y el acuerdo de

,707,945.19), para un monto mensual

intiocho colones con setenta y siete

es setecientos s¡ete mil novecientos

o, prorrogable por un periodo similar

do éste el tercer año consecutivo de

las empresas AGENCIA VALVERDE

intidós mil seiscientos treinta y uno-

-ciento dos-quinientos treinta y siete

rá fraccionado mensualmente y una

forme del servicio br¡ndado a

, por qu¡en designe la Administración
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Municipal

Por lo antes expuesto, se solicita adjudicación por te

en firme a nombre del consorcio antes citado. así co

alcalde firme el contrato respectivo con el consorcio a

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipa

Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante a

De forma posterior el señor Presidente Municipal, pre

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de

acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO Fl

6 "INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL D

PLANTEADO POR: La misma Comisión.--

DICTAMEN

Considerando:

1 Que en sesión ordinaria 218-2024 del día 27

Alcalde Municipal presentó una moción con dis

acogida por el señor Hanz Cruz Benamburg

escudo del distrito de Platanares.-------

2. Que dicha moción, en la dispensa de trám

necesarios, motivo por el cual la misma fue

Municipal a la comisión ordinaria de Asuntos J

3. Que en sesión ordinaria de la comisión de Asu
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r año consecutivo, acuerdo de pago

o la autorización para que el señor

judicado.--*--

, somete a votación el dictamen de la

erdo aprobado con nueve votos.---

ta moción de orden a fin de someter

citaciones el cual se avala mediante

LICITACIONES SOBRE ASUNTO

e febrero del presente año, el señor

nsa de trám¡te de comisión, que fue

lacionada con el tema de cambio de

de comisión no obtuvo los votos

mitida por parte de la Presidencia

tos Jurídicos se conoc¡ó y analizó el



alffil.tw\"]!.i---,"
MUNICIPALIDAD DE PERÉZ zTIToÓu

ACTA ORD I NARI A 221 -2024

l9 de marzo del2O24

I

2

3

4

5

6

7

9

l0

ll
12

13

t4

t5

l6

t7

t8

l9

20

2t

22

24

25

¿l)

?7

29

30

contenido de moc¡ón de marras.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguie

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 50:

Reconocer, de forma oficial, el nuevo Escudo que rep

presenta características propias del distrito. Se deja

oficializado por el Concejo Municipal, en la sesión

diciembre de 20í 8,------

Se adjunta el diseño del nuevo Escudo del distrito de

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala me

De forma posterior el señor Presidente lvlunicipal, p

a votación en firme, el dictamen de la Comisión d

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUE

7
,INFORME DE LA COI\¡ISIÓN DE ASUNT

PLANTEADO POR: El señor Esteban Mitre Mo

DICTAMEN

Analizado el documento suscr¡to por el señor Esteban

8
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te acuerdo

senta el distrito de Platanares, el cual

in efecto el escudo anterior que fue

rdinaria No.137-2018, del día 12 de

latanares

, somete a votación el dictamen de la

iante acuerdo aprobado con nueve

nta moción de orden a fin de someter

Asuntos Jurídicos el cual se avala

DO FtRME.------

S JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

itre N¡oya, en el cual interpone formal
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denuncia en contra de la señora Adriana Herrera Qui

presuntas llegadas tard Ías.------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguie

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 5I:

1 Efectuar una investigación preliminar de los h

formal señor Esteban ltilitre Moya, en contra

Secretaria Municipal, por presuntas llegadas

2. La investigación preliminar, tiene como fin

investigador, toda la prueba pertinente que

determinar si existe mérito suf¡ciente para

disciplinario, en caso de ser afirmativo deberá

pormenores de los hechos presuntamente aco

de juicio para formular, en el caso en que pro

correspondiente

3. Delegar la investigación preliminar en la figura

de Pérez Zeledón, el señor Marcos Fallas Chi

Se solicita acuerdo def¡nit¡vamente aprobado".-*--

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municip

Orozco Pérez

Yo, no voy a votar este d¡ctamen, por una sencilla

aquí, trajimos, infinidad de sol¡c¡tudes de apertu

139
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s, Secretaria Municipal, lo anterior por

te acuerdo:

os que presentan como denuncia

e la señora Adriana Herrera Quirós,

tas.

idad que se recabe por parte del

haga posible al Concejo Municipal,

rir un procedimiento administrativo

dicarse el presunto responsable, los

tecidos, así como recabar elementos

a, el traslado de cargos o intimación

lAsesor Legal del Concejo Municipal

, cede la palabra del señor José Luis

n entre otras razones en realidad,

de procedimientos disciplinarios
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administrativos, contra usted señor presidente, cont

mitre, que hoy, presenta una denuncia, cosas curi

otros casos que todos acá los cinco regidores del p

negativamente, yo no lo voy a votar, si hubiesen sido,
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procedimiento, mencionaron nombres, mencionaron

solicitó en irse de la votación por favor esto hoy co

más ser¡os, porque eran serios que están ahora ya e

procedimientos en la vía administrativa en la vía pena

vía civil yeso no obvia que se hagan todos uno, dos o

cómo le vamos a votar esto ei día de hoy, y a veces

también se Ie podía seguir aquí y no quisieron y a

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala media

se consigna los votos negativos de los regidores, J

González.----

I

De forma posterior el señor Presidente Municipal, pre

a votación en firme, el dictamen de Asuntos JurÍdi

aprobado con s¡ete votos, se consigna los votos negat

Pérez, Oldin Quirós González. ACUERDO FIRME

"INFORME DE LA COfÚISIÓN DE ASUNT

PLANTEADO POR: La Alcaldía lVunicipal.-

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0509-24-DAlV. suscrito

Alcalde Municipal, quien solicita revocar el COV-004-1

la señora Lorena Núñez Blanco, Coordinadora de

OFI-037-24-SSM. Asimismo, se solicita la realización

propiedad municipal SJ-O01 6084-2022.---------------

:,.: oI
.i.
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del alcalde, contra ese muchacho

s, vean, hay otras más también, por

rtido unidad social cristiana, votaron

hos y ya este proceso Carmen m le

lo hicieron ese momento por casos

la vía penal pero se puede seguir los

nsecuentes, realmente, rechazarían

s, pero no quisieron, entonces como

ando decía no eso está judicializad,

emás de eso, hace un rato viciar el

, somete a votación el dictamen de la

te acuerdo aprobado con siete votos,

sé Luis Orozco Pérez, Oldin Quírós

ta mocrón de orden a fin de someter

el cual se avala mediante acuerdo

s de los regidores, José Luis Orozco

S JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

r el señor Jeffry f\ilontoya Rodríguez,

DAM, por las razones indicadas por

rvicios Municipales en el documento

e un nuevo convenio para uso de la
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguie

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 52:

1. Dejar sin efecto el convenio de uso gratuito

entre la Asociación de Desarrollo Específica p

Ligia Daniel Flores y la Municipalidad de Pére

razones expuestas en el oficio OFI-037-24-SS

Blanco, Coordinadora de Servicios tvlunicipale

2. Autorizar a la Administración Municipal para q

entre esta Municipalidad y la Junta de Educac

Flores, para la administrac¡ón de la propiedad

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipa

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala me

votos.-------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, p

a votación en firme, el dictamen de la Comisión d

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUE

9
.INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

PLANTEADO POR: LA ALCALDÍA MUNICIPAL

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0524-24-DAM, suscrito

1
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te acuerdo

mero COV-004-10 DAIVI, celebrado

mejoras del Barrio Laboratorio, Villa

Zeledón, lo anterior en virtud de las

, suscrito por la señora Lorena Núñez

e proceda con el inicio de gestiones,

de Ia Escuela Laboratorio de Daniel

un icipa I SJ-001 6084-2022.-------------

somete a votación el dictamen de la

iante acuerdo aprobado con nueve

nta moción de orden a f¡n de someter

Asuntos Jurídicos el cual se avala

PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

r el señor Jeffry Montoya Rodríguez,
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Alcalde Municipal, qu¡en traslada la modificación pres

respectiva aprobación.---

Por tanto:

Esta comis¡ón recomienda al Concejo, tomar el siguie

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 53:

Aprobar en todos sus extremos la modificación presu

559, 484,756.08

K§BruJhn H( R'

42
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uestaria 03-2024,lo anterior para su

te acuerdo:

uestaria 03-2024, por un monto de I
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REBAJAR EGRESO

PROGRAMA I

ADMtNtsrRActón cer'¡ eRat

Se disminuyen d26,990,632.83 de remuneracio

É661 ,000.00 de materiales y suministros para reclasifi

euolroRít TNTERNA

Se eliminan Í,121 ,613.00 de remuneraciones, @368

É885,387.00 de bienes duraderos y 12a5,000.00

reclasificar por objeto del gasto.---------:-

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se restan É4 mil

otras necesidades institucionales.-------.------------------

PROGRAMA II

ASEO DE VíAS Y SITIOS PÚBLICOS

Se descuentan É560,857.00 de remuneraciones para

m¡smo serytcto.-

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se disminuyen 1188,463.00 de remuneraciones

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.

CEMENTERIOS

Se restan d 1 ,235,000.00 de servicios para reclasifi

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

\
I60
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, É4,026,980.00 de servicios más

r por objeto del gasto

00.00 de materiales y suministros,

de transferencias corrientes para

nes de bienes duraderos para suplir

reclasificar por objeto del gasto en el

É6,976,039.33 de servicios para

r por objeto del gasto en el m¡smo
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Se rebajan É100,000.00 de servicios más 1200.000

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio,

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

En Mercado mun¡cipal se descuentan d700,000.

reclasificar por objeto del gasto en el mismo serv¡c¡o.

En Campo de expostciones se disminuyen d50,000.

reclasificar por objeto del gasto en el mismo serv¡cio.

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Bibl¡oteca municipal se eliminan d710,000.00 de

objeto del gasto en el mismo servicio, así como para

En Festival Luces del Valle se restan 120,000.00 de

objeto del gasto en el mismo servicio.'---

En Polideportivo se eliminan É3,648,985.18 de

materiales y sumin¡stros, para reclasificar por objeto d

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcald ía se deducen I
reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio

En Oficina de proyectos municipales se rebajan

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servic

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se deducen É1,000,000,00 de re

,/a:: \rer
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00 de materiales y suministros para

de materiales y suministros para

de materiales y suministros, para

remuneraciones para reclasificar por

I Complejo

remuneraciones, para reclasificar por

muneraciones más 1500,000.00 de

lgasto en el mismo servicio.------

,000.00 de remuneraciones para

52,612.00 de remuneraciones para

, así como para Mantenimiento de

uneraciones, É5,200,000.00 de
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servicios más f8,000,000.00 de materiales y sumrni

gasto en el mismo servicio.------

En Terminal de buses municipal se rebajan É700,00

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servic¡o.

DEPOSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓ

Se descuentan ú44,640.00 de remuneraciones,

É3,988,660.00 de materiales y suministros para recl

servtcro.

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se disminuyen É297,388.00 de remuneraciones

suministros, para reclas¡ficar por objeto del gasto

[¡antenimiento de caminos.---

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Se descuentan de recursos propios 442,590.00 de

objeto del gasto en el mismo servicio.:------

De los recursos de finca municipal se disminuyen p15

de materiales y sum¡nistros para reclasificar por obje

ATENCIÓN EMERGENCIAS CANTONALES

Se restan de recursos propios 12,334,516,74 de

servicios, para reclasificar por objeto del gasto en el

otros servicios,-

PROGRAMA III

EDIFICIOS

-,-,

,I62
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tros, para reclasificar por objeto del

00 de materiales y suministros para

d1,200,000.00 de servicios más

car por objeto del gasto en el mismo

ás É150,000.00 de materiales y

el mismo servicio, así como para

muneraciones para reclasificar por

000.00 de servicios más d700,000.00

del gasto en el mismo servicio.-*--

muneraciones más 120,000.00 de

ismo servicio, así como para reforzar
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MEJORAS EN INSTALACIONES DE LA PLANTA

MANEJO DE RESTDUOS (10% UT|L|DAD)

Se deducen É10,500,000.00 de materiales y sumi

duraderos para reclasificar por objeto del gasto.----

VÍAS DE coMUNICACIÓN TE

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL

Se rebalan É200,000,000.00 de remuneraciones para

y mejoramiento de la superficie de ruedo. Lo anterior

en sesión extraordinaria #007 -2024, celebrada el 07

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL

Se disminuyen É 19,120,000.00 de materiates y su

Unidad técnica. Lo anterior según acuerdo de Junta

#007 -2024, celebrada el 07 -03-2024.-

CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA SUP

CRÉDIO IFAM

Se rebajan É235,000,000.00 de materiales y sumin

gasto; lo anterior según acuerdo de Junta vial cantona

07-03-2024

OTROS PROYE

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se restan É5,610,807.00 de remuneraciones más d

para reclasificar por objeto del gasto.----

OTROS FONDOS E INV

\
163
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TR,ANSFERENCIA PARA EL

istros más É5,150,000.00 de bienes

RESTRE

RECURSOS LEY #8I14

rasladar los recursos a Conservación

gún acuerdo de Junta vial cantonal

ANTÓN, RECURSOS LEY #8114

nistros para trasladar los recursos a

ia¡ cantonal en sesión extraordinaria

ICIE DE RUEDO, RECURSOS

para reclasificar por ob¡eto del

en sesión extraordinaria #007 -24. del

OS

7,585.00 de materiales y suministros

RSIONES
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MODERNIZACIÓ¡¡ OE EQU¡POS PARA TRATAMIE

UTTLTDAD)

Se restan É6,608,000.00 de bienes duraderos para

utilidad para desarrollo del servicio de Depósito y tra

y protocolo para llevar a cabo capacilaciones con el

de Servicios; d19,050,000.00 en mantenimiento y re

del sistema; É92,064.21 en materiales y produ

mantenimiento para hacerle frente a pago de vari

materiales y suministros diversos para productos de li

prestaciones para cubrir eventuales incapacidades.---

AUDITORíA INTERNA

Se incluyen é1,220,000.00 en servicios de gestión y a

I
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AUMENTAR EGRE

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan 18,621 ,952.00 en suplencias para cubrir

vacaciones de funcionarios; d49,980,00 en ince

contr¡buciones patronales correspondientes a las su

servicios comerciales y financieros con ia finalidad

labores del señor Alcalde Municipal, y para servic

É3,900,000.00 en seguros para la póliza de riesgos de

profesionales para el desarrollo de instrumentos es

acuerdo a consulta pública efectuada en el SICOP p

los servicios requeridos, se determ¡na que el monto in

insuficiente para la contratación citada; É50,000.00

alimentac¡ón y hospedaje para asistir a reuniones y

L64
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ro DE RESTDUOS SÓLTDOS (10%

ladar los recursos al otro proyecto de

S

trabalo; 1500,000.00 en capacitación

rsonal del proceso de Administración

ración para mantenimiento y mejoras

de uso en la construcc¡ón y

servicios; É100,000.00 en út¡les,

I puesto del titularde la plaza, y cubrir

ivos salariales y 1150,000.00 en

partidas anteriores; 1688,000,00 en

cubrir la transmisión del informe de

de tecnologías de la información;

pieza; más A2,526,616.62 en otras

oyo para la contratación de servic¡os

icos de la dependencia, ya que de

conocer la intención de oferta para

rporado en el presupuesto ordinario

gastos de viaje y de transpo(e en

s convocatorias realizadas por la
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Contraloría General de la República, así como

traslados fuera del cantón a realiza¡ funciones prop

en equipo y mobiliario de oficina para la adquisición d

el activo placa #6354, misma que actualmente se e

lnterno y que presenta signos de deterioro,-------

PROGRAMA II

ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS

Se asignan É300,000.00 en seguros más 1260,857.0

la calidad del servicio de limpieza de vías y sitios públ

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se aumentan É10,873.33 en sueldos para cargos fi

i,2,722.00 en contribuciones patronales para garanti

en alquileres de frecuencia de radio a los vehículos qu

en servicios de gestión y apoyo para el pago cones

los veh ículos asignados al servicio; más 15,000,

correspondientes

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se incluyen É300,000.00 en seguros para reforzar la p

según acuerdo de Junta via¡ cantonal en sesión e

CEMENTERIOS

Se presupuestan É635,000.00 en servicios básicos pa

pueden incrementar en los cementerios, oues se están

tales como una caseta de descanso, el desfogue

construcciones y remodelaciones de bóvedas que

\ 55
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gastos por concepto de viáticos por

s de la Unidad; más É350,000.00 en

una silla ejecutiva para el reemplazo

cuentra en uso por pafte del Auditor

en otras prestaciones para garantizar

s brindado.---

, É907,00 en incent¡vos salariales y

la calidad del servicio; É1,150,000.00

brindan este servicio; É1,000,000,00

nd¡ente a la inspección vehicular de

0.00 en seguros para las pólizas

liza de riesgos del trabajo. Lo anter¡or

ordinar¡a 008-2024. celebrada el 12-

hacer frente a los consumos que se

llevando a cabo proyectos de mejoras

e aguas pluviales, además de las

llevan a cabo durante el año, en
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telecomun icac¡ones ya que se instalará ¡nternet en

Central; y d600,000.00 en seguros para el pago de Ia

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

Se suman É200,000.00 en servicios básicos para c

municipales; É50,000.00 en seguros para la póliza d

en herram¡entas, repuestos y accesorios.---------

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se asignan 1700,000.00 en

de trabajo

En Campo de exposiciones se aumentan 150,000.00

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca mun¡cipal se incluyen 1200,000.00 e

riesgos laborales; y 1310,000.00 en transferencias co

el pago de liquidación laboral.-:----

En Complejo cultural se aumentan É200,000.00 en

trabajo; más 1,1 ,150,276.00 en equipo y mobitia

acondicionado para ser colocado en las instalac¡ones

En Festival Luces del Valle se aumentan É20,000

laborales.'----

En Polideportivo se incluyen É3,648,985.18 en servi

facturas estimadas en este periodo ya que los recu

son insuficientes; y 1500,000.00 en seguros para la p

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

\ 165
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la oficina ubicada en el Cementerio

óliza de riesgos del trabajo.------

brir el servicio de agua en parques

riesgos del trabajo; más É50,000.00

uros para pago de póliza de riesgos

seguros póliza de riesgos de trabajo

seguros para el pago de póliza de

ntes al sector público para reforzar

seguros para póliza de riesgos del

de oficina para comprar un aire

el Complejo Cultural

en seguros para póliza de riesgos

s básicos para cubrir la totalidad de

s con los que se cuenta actualmente

liza de riesgos del trabajo.----:---
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En Proyectos sociales vicealcaldía se agregan É2

riesgos laborales; más É1,026,830.74 en equipo y

aire acondicionado para ser colocado en la oficina de

En Oficina de proyectos municipales se suman 1250

otras prestaciones para atender eventuales incapacid
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ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se agregan É1,000,000,00 en se

más 113,200,0000.00 en mantenimiento y reparación

demarcación horizontal de las zonas de fiscalizac

casco urbano comercial deSan lsidro y para dar el

acond¡cionados

En Terminal de buses municipal se suman É700,000

riesgos de trabajo.------

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓL

Se asignan É1,000,000.00 en tiempo extraordinario,

É250,000,00 en contnbuciones patronales; É2,000,

riesgos laborales; 1500,000.00 en servicios de gest¡

repuestos y accesorios para reforzar el monto presu

dinero para cubrir los gastos.-*----

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se aumentan É 150,000.00 en seguros para la póliza

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Se asignan con recursos propios 1200,000.00 en segu

"r\o
7
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,000.00 en seguros para póliza de

obiliario de oficina para comprar un

0.00 en seguros y 1100,000.00 en

des de los fu ncionarios.-----------

a Muier.-----

uros para póliza de riesgos laborales;

ra dar el debido mantenimiento a la

autorizadas (Estacionómetros) del

bido mantenimiento a los tres aires

en seguros para el pago la póliza de

OS

83,300.00 en incent¡vos salariales y

0.00 en seguros para la póliza de

n y É1,400,000.00 en herramientas,

estado ya que se contaba con poco

riesgos laborales

s para la póliza de riesgos laborales,
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Con recursos de la finca municipal se aumentan É200,I
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en seguros para la pól¡za de riesgos laborales; I
conexos más É350,000.00 en materiales y pro

mantenimiento para poder brindar el serv¡c¡o a los v¡s

ATENCIÓN EMERGENCIAS CANTONALES

Se presupuestan con recursos prop¡os É20,000.00

laborales.-----

mantenimiento, é720,000.00 en herramientas, repu

maquinar¡a y equipo para producción y 11,000,

mejoras para mejorar la calidad de las aguas res

transferencia de resid uos sól¡dos.---:------

PROGRAMA III

EDtFtCTOS

MEJORAS EN INSTALACIONES DE LA PLANTA D

UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAMIENTO)

Se agregan É12,538,000.00 en mater¡ates y prod

VíAs DE coMUNICACIÓN

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL,

Se suman É19,120,000.00 en seguros para la pól¡za

acuedo de Junta vial cantonal en sesión extraordinar

CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA SUP

DISTRITOS DEL CANTÓN, RECURSOS LEY #81,I4

Se presupuestan d200,000,000.00 en construccion

aportes, contrapart¡das y financiamientcs para proye

de superficies de ruedo de la red vial cantonal. Lo

cantonal en sesión extraordinaria #007-2024, celebra

'.,/.-'
68
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0,00 servicios básicos; d200,000.00

00,000.00 en productos químicos y

uctos de uso en la construcción y

ntes de la flnca.------------

n seguros para la póliza de riesgos

y accesorios, 18,000,000.00 en

.00 en construcciones, adiciones y

ales que se tratan en el centro de

TRANSFERENCTA (10%

ctos de uso en la construcción y

ERRESTRE

RECURSOS LEY #8114

riesgos laborales. Lo anterior según

#007 -2024, celebrada el 07-03-2024

ICIE DE RUEDO EN LOS

, adiciones y mejoras para realizar

de conservación y mejoramiento

nterior según acuerdo de Junta vial

a elOT-03-2Q24
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COruSCRVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA SUP

CRÉDITO I.F.A.M.

Se presupuestan ú235,000,000.00 en construcciones

proyectos San Cristóbal - San Salvador de Barú, a

proyecto San Pedrito bajo la modalidad de obra por

las. Lo anterior según acuerdo de Junta vial canton

ce lebrad a el 07 -03-2024. -

OTROS PROYECT

OIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se presupuestan p4,070,940.00 en suplencias para c

de la plaza; É200,000.00 en información, É100,000

equipo de transporte, É100,000.00 en productos q

herramientas, repuestos y accesorios y (,277,a52.0

diversos para los insumos necesarios para la a

correspondiente; más É1,500,000.00 en seguros p

trabajo.-::---

Hecho por : Frania Gabriela Reyes Aguirre

Coordinadora a.i Gestión Presupuesta

DESPACHO ALCALDÍA MU

PROCESO ASESORíA EN PLANIFICAC

MODIFICACION PRESUPUE

#o3-2024

El suscrito, Alcalde IVunicipal, en mi condición de má

la Municipalidad de Pérez Zeledón, hace constar con

Presupuestaria 03-24 que:

69

Página 70 de 83

FICIE DE RUEDO, RECURSOS

adiciones y mejoras para realizar los

ícomo, pagar lo correspondiente el

ntrato, maximizando la efectividad en

en sesión extraord¡naria #0O7 -2024,

brir el permiso solicitado por el titular

0 en mantenimiento y reparación de

imicos y conexos, 1250,000.00 en

en útiles, materiales y suministros

n adminrstrativa y de f¡scalización

ra reforzar seguros de riesgos del

15-03-24

Fechaa

ICIPAL

N INSTITUCIONAL

TARIA

mo representante administrativo de

a la Modiflcación
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rubros presupuestarios que están

la¡ia ffi3-2024, las cuales fueron

s respectivas aprobaciones por los

la aprobación del que tiene el rol de

respectiva en el citado sistema en lo

ue:

e 10 no afectan al POA lnstitucional,

desaparecen del POA lnstitucional

indica: No existe afectación en ese

ólo varían en el monto presupuestario

ya o aumente, montos que quedan

z Zeledón, el día dieciocho de marzo

odificación Presupuestaria 03-2024

, somete a votación el dictamen de la
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He revisado en el sistema yaiweb las metas

incorporándose en la Modificación Presupu

incluidas por los digitadores y brindadas s

diferentes coordinadores del sistema. así como

Director, por lo tanto, he brindado la aprobació

correspondiente al rol de Plan ificación.----

Además se ha determinado por este Proceso Asesor

. Total, de metas revisadas: 61 y se determina q

pues no realizan ningún cambio.-:-----
Componentes que definitivamente se eliminan

producto de la modificación, variación que se

sentido.------

Se determina además que, un total de 51 Metas

asignado originalmente, ya sea porque dismin

automáticamente ajustados en el sistema.

Extiendo la presente en San lsidro de El General, Pé

del dos mil veinticuatro, para efectos de trámite de la

y que forma parte del ejercicio económico 2024.-----

Jeffry Montoya Rodrígu

Alcalde Municipal

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente ltlunici

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

nueve votos.----

la mediante acuerdo aprobado con
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, pre

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de H

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUE

rO. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑ
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CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN,

RESULTANDO

UNO: Que de acuerdo a la Autonomía PolÍtica que I

entes Municipales, así como el artículo 4 del Código

municipales se encuentra el poder concretar con

RODRiGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR E

extranjeras, pactos, convenios o contratos ne

funciones.----

DOS: Que es polít¡ca de Estado, que las instituciones

para la consecución de los fines públicos encomenda

TRES: Que conforme al artículo 4 de la Ley 47 16

Organización del lnstiluto de Fomento y Asesoría Mu

contribuir al mejoramiento del Régimen Municipal m

asistenc¡a técnica, financiamiento y capacitación.--

CUATRO: Que conforme al artículo 5 de la Ley 4716 d

el cumplimiento de sus fines tendrá entre otras,

cooperación intermunicipal y promover un inte

experiencias entre las Municipalidades

CINCO: Que el IFAM entre otras actividades, de

Capacitación para las Nuevas Autoridades Municipal

'5. 71
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ienda y Presupuesto el cual se avala

DO FIRME,---._

R ALCALDE JEFRY MONTOYA

SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

ONSIDERANDO QUE

otorga la Constitución Política a los

Municipal, dentro de las atribuciones

ta moción de orden a fin de someter

rsonas o entidades nacionales o

r¡os para el cumplimiento de sus

blicas unan sus esfuezos y recursos

el 09 de febrero de 1971, "Ley de

icipal. IFAM. "La misión del IFAI\/ es

iante la prestación de servicios de

I 09 de febrero de '1 971 , el IFAI\/ para

siguientes funciones: Estimular la

mbio activo de informaciones y

rrollará el Doceavo Programa de

2024-2028
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CONSIDERAND

PRIMERO: Que conforme a lo indicado en los resulta

profesional en Derecho de la AsesorÍa Legal de la Mu

IFAM en el proceso de capacitación a las nuevas auto

aporta lo compromet¡do en el convenio de manera

dispone del profesional municipal al servicio tempora

programa para las nuevas autoridades municipales 2

Fomento y AsesorÍa Municipal aporta los viático

funcionario municipal que formaran parte del eq
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programa.-----*-

SEGUNDO: Se autoriza al señor Alcalde Municipal,

ocupe su cargo, para que proceda con el inicio de g

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE

ASESORh I\¡UNICIPAL-IFAM Y LA MUNICIPALIDA

LA APORTACIÓN DE PROFESIONALES EN

PROFESIONALES PARA LA CAPACITACIÓN

lvr uN tc r PALES-2024-2028" .-----

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 54:

Aprobar el inicio de gestiones y autorizar al señor

convenio de cooperación entre la Municipalidad de P

y AsesorÍa Municipal para la aportación de un Profesi

a las Nuevas autoridades municipales 2024-2028.-

Se solicita acuerdo en firme".-------

L72
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dos y siendo necesario contar con el

icipalidad para que , colaboren con el

ades locales, cada una de las partes

iproca, por ende, la municipalidad

para las capacitaciones del Doceavo

ipo de capacitadores del Doceavo

4-2028 y por su parte el lnstituto de

correspond ¡entes que requiera el

L INSTITUTO DE FOMENTO Y

Jeffry Montoya Rodriguez o a quien

nes y la firma del "CONVENIO DE

RECHO Y DE OTRAS AREAS

LAS NUEVAS AUTORIDADES

DE ALAJUELA, CON RESPECTO A

lcalde Municipal para la firma de un

rez Zeledón y el lnstituto de Fomento

nal en Derecho para la Capacitación
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municip

trámite de comisión, de la moción presentada por el se

lrilunicipa l.-:--
SE AGUERDA: Aprobar la d¡spensa de trám¡te de co

señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde l\4unicipal, s

Seguidamente el señor Presidente Municipal, some

presentada el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcald

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción

Rodríguez, Alcalde Mun¡cipal, se aprueba con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, pres

a votación. el contenido de la moción en firme.--------

SE ACUERDA: Aprobar la moción pressntada el se

Municipal, se avala med¡ante acuerdo definitiva

ACUERDO FIRME,-------

11. 'I\4OCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE

SEÑORES REGIDORES GERARDO GODÍ

zúñrGA

CONSIDERAN

PRIMERO: Que, la Municipalidad de conformidad

sesenta y nueve y ciento setenta de la Constituc

establecido en los numerales tres, cuatro y seis del

a velar por la administración de los intereses y

correspondiente, sea en este caso el Cantón de Pé

SEGUNDO: Que, al amparo de esa competencia con

173
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l, somete a votación la dispensa de

or Jeffry lvlontoya Rodríguez, Alcalde

isión de la moción presentada por el

aprueba con nueve votos.---------

a votación el contenido de la moción

Municipal.---:

presentada el señor Jeffry Montoya

nta moción de orden a fln de someter

r Jeffry lVontoya RodrÍguez, Alcalde

nte aprobado con nueve votos.

OMISIÓN PRESENTADA POR LOS

ARROYO Y RUNNY I\4ONGE

n lo dispuesto en el numeral ciento

n Política, en concordancia con lo

digo Municipal, es la entidad llamada

servicios locales, en la jurisdicción

itucional y legal que el ordenamiento
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le confiere, puede concertar con personas o entid

necesarios para el cumplimiento de sus fines, así c

de la Administración Pública,---

TERCERO: Que, conforme a la normativa que rige

ltiligración y Extranjería (DGME), se debe regula el

fomenta la integración de estas a la sociedad, con ba

humana, a la diversidad cultural y de las personas,

así como a los derechos humanos garantizados en la

convenios internacionales debidamente suscr¡tos, ra

CUARTO: Que, Costa Rica, al igual que los demás p

ha caracterizado por ser un corredor migratorio pa

terrestre desde el sur hasta el norte de Ainérica, y q

norte del cont¡nente.----

QUINTO: Actualmente existe una intención de ce

General de Migración y Extranjería en Pérez Zeledón,

vive el cantón con el tema de los extranjeros, no

venezolanos, sino, que debemos de recordar que P

una de sus principales actividades económicas es la

varios servicios y gestiones necesarios para autor

caso de proceder con dicha intención, reflejaría un re

de los servicios que brinda la oficina regional, así

Gobierno Local en operativos, o la Fuerza Pública pa

dos sedes más cercanas al cantón serían Paso Can

SEXTO: Que, la importante labor que realiza la oficin

a este cuerpo edil, y por ello, petic¡onamos para una

de cerrar dicha oficina en Pérez Zeledón.-

"'.L74
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es nacionales pactos y convenios

coordinar acciones con otros entes

I actuar de la Dirección General de

nkol de las personas migrantes y se

en los principios de respeto a la v¡da

la solidaridad, la equrdad de género,

nstitución Política, los tratados y los

os y vigentes en el país.------

íses de la región centroamericana, se

personas que transitan de manera

e tienen como destino los países del

r la oficina regional de la Dirección

esprotegiendo la situación actual que

lo por el panorama actual con los

z Zeledón es un cantón rural y que

embra de caña y café, requiriendo de

r los trabajos a extranjeros, Que, en

so en la atención debida y diligente

mo dificultar las gestiones de este

el traslado de extranjeros, pues las

s o Quepos

regional trae serias preocupaciones

rrecta valoración del impacto negat¡vo
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POR TAT,¡TO

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 13:

Solicitar al Ministro de Gobernación y Policia, valorar

de la Dirección General de Migración y Extranjería en

desatender tan importante labor que realizan,

interinstitucional con las que hemos desarrollado ope

la importancia que posee al brindar el soporte y a

otros cantones, el acompañamiento para los sen

proyección ¡nternac¡onal de estudiantes universita

Zeledón, entre otras preocupaciones, que reite

valoradas.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente trilunici

Monge Zúñiga.

El regidor Runny Monge Zúñiga, indica que,

regidores, su voto para elevar esta petición a

Extranjería, de que no cierre una oficina acá,

pues nos afectaría seriamente, el cantón, las

Quepos y Paso Canoas, que no están muy ce

hay de extranjeros, pues tiene que estar contro

que generalmente colectado por extranjeros, ta

estar a derecho, entonces realmente considera

eso solicrtamos el voto de todos ustedes, para

Seguidamente el señor Hanz Cruz Beriainburg, P

regidor Oldin Quirós González. ------------
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la permanencia de la oficina regional

rez Zeledón, con el propósito de no

sí como la eficiente coordinación

tivos en la zona, de la misma manera,

a comunidades o zonas vecinas de

nciados o indiciados así como la

s, el manejo m¡gratorio en Pérez

os deben ser responsablemente

l, cede la palabra del señor Runny

icamente es solicitarles compañeros

Dirección Nacional de lnmigración y

o bien lo dice el texto. si lo hiciesen

s oficinas que quedan más cerca es

y después este flujo migrator¡o que

do y la otra parte de la caña, el café,

bién ocupan hacer sus trámites acá,

os que nos afectarÍa el cantón, y por

ta petición.----

idente Municipal, cede la palabra al
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El regidor Oldin Quirós González, indica que,
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esto conocimiento a la Asamblea Legislativa,

ustedes les parece tomarlo en cuenta o por lo

nuestros de Pérez Zeledón, porque no va sim

vamos a tener que ir hasta Paso Canoas, o h

ciudad más grande de todo el Sur, verdad,

referencia el documento a todos los señores

señores diputados por favor,-----

E[ señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Munici

trámite de comisión, de la moción presentada por lo

Runny Monge Zúñiga.------

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de

regidores Gerardo GodÍnez Arroyo y Runny Monge Z

Segu¡damente el señor Presidente Municipal, some

presentada por los por los regidores Gerardo Godín

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción

regidores Gerardo Godínez Arroyo y Runny Monge Z

De forma posterior el señor Presidente Municipal, pre

a votación, el conten¡do de la moción en firme.

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por lo

Godínez Arroyo y Runny Monge Zúñiga, se ava

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

12, 'MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE

SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG

t..

,l
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que también sería importante hacer

rque eso es delicadísimo, no sé si

nos los despachos de los diputados

lemente agregarle ahí, que se copie,

ta Quepos, siendo Pérez Zeledón, la

r favor se le solicita que se le haga

e la Asamblea Legislativa todos los

l, somete a votación la dispensa de

regidores Gerardo God ínez Arroyo y

isión de la moc¡ón presentada por los

ñiga se aprueba con nueve votos.--

a votación el contenido de la moción

Arroyo y Runny Monge Zúñiga.*---

resentada por los regidores por los

ñiga, se aprueba con nueve votos,--

moción de orden a fln de someter

regidores por los regidores Gerardo

mediante acuerdo definitivamente

OMISIÓN PRESENTADA POR EL
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CONSIDERAND

PRIMERO: Que, al momento de la impresión del a

por error involuntario no se contabilizó la cantidad de

necesario continuar con ta impresión de folios del a

SEGUNDO: Dada esta situación. reviste necesario a

fecha anterior (folios acta 218-2024), en el tomo de a

POR TA

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 56:

Autorizar la inclusión de información anterior (folios a

del Concejo Municipal de Pérez Zeledón, por las razo

Se solicita acuerdo en firme '.-:-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municip

trámite de com¡s¡ón, de la moción presentada por el

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de co

señor regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba

negativo del regidor José Luis Orozco Pérez.---*--

Seguidamente el señor Presidente tvlunicipal, somete

presentada por el señor regidor Hanz Cruz Benambu

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción

Cruz Benamburg, se aprueba con ocho votos, se con

Luis Orozco Pérez.-------

,,....:. 
., "'+77
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218-2024 de este Concejo Municipal,

folios restantes del tomo '194, siendo

antes c¡tada en el tomo 1 95.-----------

rizar la inclusión de ¡nformación con

s 195 del Concejo Municipal de Pérez

o

218-2024), en el tomo de actas 1 95

es anteriormente expuestas.-:*---

l, somete a votación la dispensa de

ñor regidor Hanz Cruz Benamburg.:

isión de la moción presentada por el

n ocho votos, se consigna el voto

votación el contenido de la moción

resentada por el señor regidor Hanz

igna el voto negativo del regidor José
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De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, p

a votación, el contenido de la moción en firme.--

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada el se

aprueba con ocho votos, se consigna el voto negati

ACUERDO FtRME.-----------

13. 'I\¡OCIÓN CON DISPENSA DEI., TRÁMITE D

DEL CONCEJO MUNICIPAL ILEANA HIDA

oRozco PÉREz.-------

CONSIDERAND

1. Que la Municipalidad de Pérez Zeleclón contra

000461 1901 a la empresa Centro de lnvestigación en

creada por el lnstituto Tecnológico de Costa Rica.

realizado planes de ordenamiento territorial en zonas

2. Que durante el proceso realizado que generó el

2024 la empresa obvió consultar o convocar a Ia lgles

3. Que la misma Cámara de Ganaderos Unidos

asociados fue excluida de convocarse o consultarse.-

4. Que toda Ia información del Plan de Ordenam

Concejo ttlunicipal y la misma Comisión de Plan d

accesible a las personas con Lenguaje de Señas Co

5. Que de igual manera la población cabécar del ca

Kichá fue excluida de información precisa, en ti

Ordenamiento Territorial

.""'or\ 
t7A
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nta moc¡ón de orden a fin de someter

r regidor Hanz Cruz Benamburg, se

del regidor José Luis Orozco Pérez

COMISIÓN POR LOS REGIDORES

GO SOMARRIBAS Y JOSE LUIS

mediante la Licitación N" 20221N-

ivienda y Construcción, dependencia

Que dicha empresa únicamente ha

nforme entregado el día 11 de mazo

católica e iglesias protestantes,::--

del Sur, que agrupa a más de 500

nto Territorial y de las sesiones del

Ordenamiento Territorial no estuvo

rricense (Lesco)

tón, en el territorio indígena de China

po y forma respecto al Plan de
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uido en el Plan de Ordenamiento

nidades, vecinos, ¡gles¡as, grupos y

r las inconsistencias encontradas en

las personas de las zonas rurales

n de su finca respecto al mapa de

siendo materialmente imposible que

corresponder necesariamente a ellos

realizar dicha gestión.--------------

esignado para realizar la audiencia

, en un cantón de cerca de 150 mil

rcionalidad. Asimismo, es posible que

osibilidad de participar por un asunto

ndose los principios de publicidad,

De manera que el Polideportivo del

con dichos principios.-:--

del Plan de Ordenamiento Territorial

s para parqueo, como si se dispone

rse el lugar donde se realizará la

rial de Pérez Zeledón, convocar y

nte el proceso y luego programar la

jo Municipal,--

F.,\
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6. Que producto de los errores en el proceso s

Territorial de Pérez Zeledón, han debido ser las co

organizaciones quienes se han visto obligadas a ind

el proceso seguido por CIVCO, Municipalidad y Con

7. Que inclusive debió habilitarse dos días para qu

pudiesen presentarse a consultar y corregir la situa

zon¡ficaciones del Plan de Ordenamiento Territorial,

todos los propietarios pudiesen hacerse presentes y n

tener que venir a la Municipalidad de Pérez Zeledón

8. Que aunado a estos hechos señalados el lugar

pública, que solo permite la presencia de 300 person

habitantes violenta el principio de razonabilidad y pro

decenas o centenas de personas sean excluidas de la

de capacidad locativa del Complelo Cultural, violen

acceso a la información, comunicación y transparenc

cantón es un lugar que permite cumplir de mejor form

9. Que el lugar donde se realizará la Audiencia

el próximo jueves 04 de abril 2024 no cuenta co

en el Polideportivo de Pérez Zeledón.--:----

PúbI

n espa

10. Que por las razones expuestas debería de ca

audiencia pública del Plan de Ordenam¡ento Te

consultar a los grupos y organizaciones excluidas du

aud¡encia pública y no cont¡nuar con el proceso por

proceso segu¡do.-----

vicios y nulidades que contiene el
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11. Que estas inconsistencias señaladas y otras

obviadas pueden dar al traste con el Plan de Orde

pública programada para el jueves O4 de abll2024

Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda:

1-Hacer una pausa en el proceso de realización del

proceder a indicar a la empresa Centro de lnvestig

proceda a convocar y consultar a la iglesia católica e

el Plan de Ordenamiento Territorial de Pérez Zeledón

3-Posponer la realizacion de la audiencia pública de

Pérez Zeledón programada para el 04 de abril 202

lnvestigación en Vivienda y Construcción realice la

na

1

2

3

4

5

6

1

8

I
l0

ll
12

13

t4

l5

t6

t7

18

19

20

2t

22

23

24

¿)

26

27

28

29

30

Ganaderos Unidos del Sur y demás grupos u organiz

notificadas como corresponde según la Ley de Plan

Reguladores.--

2-Que de ser necesaria una nueva prónoga del Plan

las previsiones legales, técnicas y presupuestarias

numero uno.----

4-Convocar nuevamente a audiencia pública en una

y realizar esta en un lugar que asegure la participaci

tales como proporcionalidad, razonabilidad, trans

acceso a la información y comun¡cación

Se solicita acuerdo en firme"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal

80
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I proceso, algunas acatadas y otras

iento Territorial y o con la audiencia

lan de Ordenamiento Territorial para

ón en Vivienda y Construcc¡ón que

lesias protestantes del cantón sobre

así como a la Asociación Cámara de

PIan de Ordenamiento Territorial de

hasta tanto la empresa Centro de

acc¡ones indicadas en el por tanto

"'1

'ri

nes no convocadas, consultadas o

cación Urbana y la Guia de Planes

e Ordenamiento Territorial se tomen

cha que el Concejo ttilunicipal defina

n permitiendo se cumplan principios

rencia, comunicación, accesibilidad,

cede la palabra al señor regidor José
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Luis Orozco Pérez.-------

Quisiera hacer una observación sobre Ia ape

que Doña Mariza, votó, por cierto según, te

secretaria del Consejo municipal, para que se

conflicto de interés, para que quede constan

audiencia u otra cosa.------

El señor presidente le indica al señor regidor que es

los considerandos a la moción no para referirse a otro

El regidor José Luis Orozco Pérez, manifiesta

entonces por los considerandos de la moció

básicos y principios que son elementales y que

de publicidad los el principio de acceso a

transparencia y además de eso quisiera decir

audiencia no cumple con los principios, para q

como razonab¡lidad y proporcionalidad y no e

es proporcionalidad y razonabilidad y el a

comunicación, como don Runny, señaló tamb

moción, sobre migración, yo quisiera pedirles

hace tiempo y ustedes depende que hay vici

exclusiones, vean por ejemplo señor presiden

a Ia sala que las sesiones en lesco, no se pudie

se ven acciones de enero a la fecha, pasando

las sesiones se realicen y se transmitan en le

ordenamiento territorial la población con lengu

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal

:i-t
"'r181
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ra del procedimiento hace un rato vi

o entendido le alquila la casa a la

lome nota y queden actas, e hay un

ahí, no vaya a ser que se caiga la

utilizando el espacio para referirse a

ma

ue, estoy ubicado señor presidente

, podrían violentando principios muy

uiero que queden actas los principios

la información la comunicación la

ue el lugar, donde se va a realizar la

asegurar que cumpla con principios

eso lo que la señora secretaria leyó,

so a Ia a la a la información y la

hace un rato, pidió el apoyo para la

so porque yo he venido insistiendo

dentro de los procedimientos hay

que desde enero usted le comunica

n hacer porque, no oferente pero no

meses y no hay acciones para que

co ,excluyéndose de todo el plan de

e de señas costarricense.--

somete a votación la dispensa la de
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trámite de comisión, de la moción presentada por los

Hidalgo Somarribas y José Luis Orozco Pérez, se ap

Seguidamente el señor Presidente Municipal, som

presentada por los regidores del Concejo Municipal, I

Orozco Pérez, misma que no es aprobada, por no co

votos negativos de los regidores Gerardo Godínez A

Del Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga,

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pére

ARTíCULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Mu

municipal al ser las veinte horas con diecinueve min

z Cr mburg

dent lVlunicipal

?,,:*
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idores del Concejo Municipal, lleana

eba con nueve votos.*--

a votación el contenido de la moción

ana Hidalgo Somarribas y José Luis

r con ningún voto. Se consignan los

, Carmen Moya Rodríguez, María

Hanz Benamburg, Mayra Calderón

y Oldin Quirós González.--------

icipal, da por concluida la sesión

tos.

Sra. Gabrie a Guillén Vargas

Secretaria lVlu n iclpa I a.i


